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BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA N" 20670

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
NOMSRE DE LA ASEGURADORA CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S A . dou¡o|¡d¿ ó C&da d. S¿¡ Jsh mo. 21 -23014 l¡¡did lEspaña]

B¡NíoA s A. dohÉi i¿¡o d Avd!. dola lbei¿d 5 2000i s.^ séb*i¿i lEspáña)
BANI(rIA SA.ACEñTE E¡CLIJS V0 0E PFEDICA -Auronado pad disühu!ón dB s€suG do CNP Pafids

ilATIJRALE¿ADEL RI€SGO CU8 ENfO I.oVd¿
COTICEPTOPORELCUAL §EA§EClln¡ Pncueñb adná

NUMEBO DE OFICINA:

DATOS DEL fOMADOR/ASEGUBADO

NOMEBE Y APELLIDOS: [/ARIA AIV]AIA OLLOOU]EGUI ARTEGAIN

EoIRoS

DATOS DEL PBESTAMO:

ENTIDAD PRESTAI\,4lSTAr BANKOA S.A. T|PC DE PRESTAMO: Iureorecenro EPERSONAL

CAPITAL lNlC|AL SOLICITADO: 12.000,00 € No DE EXPEoTENTE oE PBESTA[ro: ESs6o l3BoooTeso 1 es64eos8

I recue roaveltzecroN pRESTA¡ro: cr4l06/2oie

I cuorn oaonteRn uENsuAL rNrcrAl DEL pBEsfAMo: reB,82 € % CUOTA ASEGURADA POR ASEGUBADO: 1OO.OO %

TIPO DE INTEBES lNlClAL: 5,99 o/"

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: La fecha de electo del seguro será la de formslización del préstamo siempr€ qua la prima haya sido abonada a la Entidad Aseg!radora

OURACION DEL SEGURO:
- Para PÉstemos hipoteca os ¡a duración del seguro será de 5 años desde lá fecha de efécto del p.€s€nt6 s€guro.
- PaÉ Préstamos Personales la duración del seguro será le m¡sma que la duración del Préstamo Personal vinculado (2)

GARANTIAS ASEGURADAS En os tén¡inos y condioones recogidos en el presente Boletin de Adhes ón las garanlias asegLrradas serán

CUOTA l\TENSUAL lNlClAL PROTEOIDA (o SU[4A ASEG URADA): 1s8.82 € IMPORTE DE LA PRIMA:446,18 €

TASA SEGURO (rncluye impueslos y recargos lncluido el Consorcio de pERtODICtDAO DE LA pRtMA I UNTCA (1)
Compensacón de Seguros) 473.67 €

1) Cuando se rcalice una amotlízación totat .!et préstaño vlncúlaclo ta Enridad Aseguado¡a proc¿deñ a la anulac¡ón del seguro y la devoluclón cle la pade de la

pim¿ no consun¡.la d¿ acuerdo con lo establacido en las Cond¡ciones .let or'es¿nte Boteln cle Aclhes¡ón.

Cuando se rea!¡cen amotljzacionos parc¡ales .tel préstamo se prcceelerá at extorno do la pale propotc¡onal .le la pima pot Paíé de la Ent¡cla.l Aseguradoru,

quedan.to ¿ttvigor elConfraao de Segurc con las nuevas condiciones económ¡cas.

Z) Pára tos ptés¡amos po¡sonates us¡ert ctebeá tener en cllenia ta lecha de venc¡n¡ento del p¡éstaño y que existe un lí¡ñite ñínlmo de 6 meses y náxino de 9§

¡,eses ds du¡ac¡ón dét sesu¡o.

BENEFICIARIOS:
p.ra et caso de formatizac¡ón d6t §eguro, solicitá so¡ des¡gnado beneficiario del dorocho al cobro de lá3 pr€§tacio¡et aseguradas con carácter irrevocabls:

BANKOA S.A.

CllP paRINERS DE SEGIIRoS Y iEASEGUSOS §.A -Cúdt d€ S¿¡ Jse¡,mo ?l . ?301{ MAoR|o (ESP -l + 34915243¡00. F +3¡91521¡¡¡l rw cnppatE6 oS

NIJMERO DE BOLETIN 0007.0061 00088.0

15958447NDN/NE F, NACI[¡IENTO 09112t1962 SEXO M TELEFONO: 618201520

CALLE SAN ROQUE 651 20009C.POSTAL

GUIPUZCOAPROVINCIA00NostA

f]CUENTA AJENA IEIVPORAL E cUENTA AJENA tNDEFTNtOOE AUTONO¡/OE FUNCTONARIO

FECHA VENCII/lENfO PRESTAMO: 30/06/2025

Para aquellos Aseg u rado6 qu6 sean Trebajadores por Cuenta Ajena y

Trebajadores Fúos Discontinuos en los periodos en los que se encuentre en

s¡luación de inactiv¡dad.

PERDIDA ]NVOLUNTARIA DE E¡,rIPLEO

Pam aquellos Asegurados que sean Trabajadores Aulónornos (kebajadores
porcuenla pmpie), trabajadores por cuenla ajena con un contrato laboral

lamporal Trabajadores porcuenla ajena que porsu @ntrato ¡aboral no
puedan egtar cubiertos pordesempleo y los Funcionaños Públicos, asicomo
los Trabajadores Fijos discontiñuos en los per¡odos en los que se encuenlren

en act¡vidad.

INCAPACI DAD f EI\,'I PORAL

Aquellos Asegurados que por su sftuación laboral en el momenlo de
producirse el siniestro ¡o resulteñ elegibl€s ni para la cobertura de desempleo
ni pare la de lncapacidad Temporal.

HosPtrALtzActóN

R[¡ d.M¿d,il blm¡0r9,1bb3991 e3t& tbódéSd.drl6 ldb 195¡q¡¡'S.2¡0 l¡6 rq NIF A?35313¡5.C|*Mñiá oC,sFP:C0569-6m01

DO[,4 CtLtO I
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SITUACION PBOFESIONAL:
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NAÍURALEZÁ DEL RIESGO CUS ERÍO NoVd¿
CoNCEPTo PoR EL CUAL SEASEGURT: Pd.!erl¡ ¡F¡.

El presente conkato de seguro se encueñtE¡ somet¡do a la Ley 50/1980, de 8 de Octub.e, de Contrato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenación, supeñisión y
solvencia de las entidades aseguradoras, asi como el Real Decreto 1m0/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordanles. y se regirá por lo con\,Enido en la Pó¡iza y en los restantes documentos conlracluales, sin que lengan validez las
cláusulas limilativas de los derechos de¡Asegurado que no fguren destacadas de modo especial en dicha Póliza y no sean aceptadas por escrito.

COND¡CIONES GE¡IERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asufie
la cobe(ura del desgo objeto de este contrato y garartiza el pago de las
preslacione§ que corespoñda con aneqlo a las condiciones delmismol
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anónima
inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden ¡/inisterial de '13

de Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en Carrera de
San Jeónir¡o, 21 - 28014 [4adrid, es quien asume la cobedura de los riesgos
obreto de este contrato y garanliza el pago de las prestaciones que

corespondan con areglo a las condiciones de mismo.
El coñt.ol de la actividad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reasegums, S A.

conespoñde al l\rinisterio de Economla, lndüslria y Competitividad del Estado
Español, a través de Ía Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.
ASEGURAoO: Es la persona fisica que, cumpliendo con las condiciones de
adhesión, se incorpoÉn al confalo de seguro, es tilular de un conlrato de
Préstamo con el suscriptor y abona la prima del mismo, teniendo por lo tanto
todos los derechos y obligaciones qLre por ley le corresponderfan al Tomador.
SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona juridica que sL,scribe las pólizas

con La Eniidad Aseguradora. La fgura del suscriptor facilila a los asegurados
su adhesión al seguro. No obstante, todos los derechos y obligaciones del
seguro coresponden al Asegurado que es quien abona las primas excepto los
derechos que correspondan a favoa del benefciado.
BENEFICIARIO: La persona o personas fis¡cas o jurídicas designadas en las
presentes Condiciones Parliculares, tifulares delderecho a la indemnizac¡ón.
En el presente seguro el Aseglrado ha desigñado a la entidad prestamista
como benellcrano con carácler rrevocable
MEOIAoOR: Persona fisica ojurídica que realizan las actividades demediación
entre los asegurados de los seguros y las entidades aseguradoras consistentes
en la presentación, propuesta realización detrabajos previos a la celebrac¡ón de
uñ contrato de Seguro o de rea§eguro, o de celebraoón de estos contÉtos.
PÓLlzA: Se denomina póliza al conjunto de documentos en que se recogen los
datos y pactos del Contrato de Seguro. En concrelo, la presente Póliza se
compone de:
. Las Condic¡ones Generales y Particulares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de las partes con relación al nacimiento, vida
y extinción del contrato y a los diversos acontecimienlos y siluaciones que
pueden producirse en dichas etapas y el alcance de las garantías cubiertas
para los respectivos riesgos que asume la Compañfa Aseguradora.

. El Boletín de Adhes¡ón, que es eldocumento en el que se recogen los datos
propios e individuales del asegurado, y las cláilsulas que por voluntad de las
partes completen o modifiquen las Condiciones Generales y Particulares, en
los témiños que sean permitidos por la Ley, asf como la información
necesaria para su celebración.

. Posterioínente, y en caso de modificación de la póliza, los cambios se

rellejarán mediante suplementos a la póliza y al Boletfn de Adhesión,
numerados conelálivameñle. cuantas veces sea necesano.

Todos estos documentos forman pa,te de la póliza, los cuale§. en su conjunto,

constituyeñ el Contcto de Seguro. En caso de discrepancla prevalecerá lo

pactado en el Eoletfn de Adhesión sobre lo establecido en las Condicioñes
Geñerales y en las Cond¡ciones Particulares.
Los Asegurados podráñ sol¡citar un ejemplar de las Condiciones
Generales y Paniculares de la Póliza Colect¡va no 20670 dirig¡endo su
petición a sede de la Enlidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo, 21

- 28014 [¡adrid. PRIMA: Es el precio delseguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documento justmcalivo del pago del seguro, doñde
figura el importe resu¡tante de la prima, y que ¡nclúirá los recargos e impuestos
legalmente repercutibles.
FECHA DE EFECTO: Es ¡a fecha en la que entra en vigorelseguro de acuerdo

con lo eslablecdo en el Boletín de Adhesión

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta, externa y

ajena a la intencional¡dad del asegurado, acaecida durante la vigencia de la
póliza.

ENFERIVIEOAD: Toda alteración de la salud originada por una causa diturente
de un accidenle, que deba da. lugar a consulta o deba se. diagnosticada o
iratada por un médico autorizado legalmente a practicarsu actiüdad profes¡onal.

TRABAJADOR POR CUENÍA AJENA: La persona fisica que se obliga a

prestar su trabajo, en dependencia de un empleador en base a un conkato de
trabajo indefnido, por un mfnimo de 13 horas semanales, a cambio de una
remunemción, de acuerdo a la legislación laboral española ügente, que se
encuentre dado de alta eñ el Rég¡rÍen conespondiente de la Seguñdad Social,
y que no sea func¡onario plblico.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: I a persona fisica
que desanolla una actiüdad profesional remunerada no dependiente y que se
encuentra dado de alta en elRégimen Especialde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, [Iulua, [,,lontepío o inslilución análoga. Adicionalmente, a

los efectos de este contrato se asimi¡arán a trabajadores por cuenta propia,

aquellos lrabajadores por cuenla ajena que en virtud de su Régimen de
cotizacjón a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de
desempleo en su nivel coñtribrrtivo

FUNCIONARO PÚBLICO: La persona fisica que se obliga a prestar su propio

trabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Autonómico, Provincialo Local
bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Públicá.

PERSONAL DE ALÍA DIRECCIÓN: Se considera personal de alta dirección a

aquellos trabajadores que ejercitañ poderes inhercntes a la titularidad juridica
de la empresa, y relativos a los objelivos geneaales de la misma, con autonomfa
y plena responsabilidad solo limitadas por los criterios e ¡nstrucciones directas
emanadas de la peEona o de los órganos superiores de gobierno y
administración de la ent¡dad que respeclivamenle ocupe aquella titu¡aridad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dlas o meses
transcunidos a partirde la Fecha de Efucto delSeguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durante e, cual no se disfrula del derecho a percibir indemnización
alguna, presente o futura.

RELACIÓN LABORAL: La lelación juddica existenle ent¡e un Trabajador po¡

cuenta ajeña y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuedo a lo
establecido eñ elBoletín de Adhesión, elAseguradorse compromete a pagar al

Beneficjario alacaecimiento de las contingencias previstas en la m¡sma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOj Se entenderá por establecimiento
hospilalario cualqu¡er hospital. clfnica o sanatorio, tanto público como
privado, que d¡sponga de la infraestructura necesaria para diagnostica. y
realizar lratamientos terapéuticos por facultalivos legaimente autorizados
para el ejerc¡cio de su profesión. Dicho establecimiento debe estar atendido
por un médico las 24 horas del dia.
A los efectos de esta cobertura ño se considerará como hospilal, clinica o
sanatorio las siguientes inslitl.rciones:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, cenkos de día y centros para el lratamier¡to de
drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.

- Clfnicas para tratamientos naturales. tefmales, masajes, estéticos.
adelgazamiento u otros katamientos similares-

1. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tendrán la condic¡ón de asegurados de la presente Pól¡za de Seguro las
personas flsicas que reÚnan tas siguienles condiciones:
1.1 Ser titulares de un préstamo persoñal o hipotecario, formalizádo con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la pó¡iza mediante la f¡rma de¡ Boletín de seguro
1.3 Haber pagado la prima únicá.
1 .4 Oue la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en

la fecha de efeclo.
No obstante lo antedor, para los paéslamos personales la edad del
asegurado en el momenlo de la adhesión al seguro sumada al número de
años de duración del préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscrib¡r el presente

seguro.

P¿s¡a 2,le 12

cltP PÁRTNERS DE SECIIRO§ Y FEASEGUROS, §A - Cm. & Sr Jsónrño !l .20Í MAOR D IESPAIiA)- l. +3¡9r 524n¡0. F. in 915213¡0r w.crrrdr'86é
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1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin síntoma de enfemedad, ño
estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en siluación de lncapac¡dad
Temporal, lal y como ésta queda dennida en las presentes Condiciones
Particulares, no haber estado en siluac¡ón de incapacidad Temporal
duranle más de 30 dias consecutivos en ¡os 24 meses anteriores a la
fecl'la de efecto del seguro, ni ser litular de una preslación por inval¡dez
en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutualidad,
montepfo o inslitución análoga que la legislación determine.

1.7 Además para la cobertura de oesempleoi
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a paoducia la
exlinción o suspensión de su relación laboral por cualqu¡era de las
causas que darian derecho a la prestación de Desempleo en base a esta
póliza.

1.8 Adomás para la cobonura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zaciór:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será elporcentaje de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensual del préslamo vinculado a esla póliza de
seguro que figura en la primera hoja del preseñte Boletin de
Adhesión/Certificado de Seguro y que, en el momento de producirse el
siniestao. estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaaia la formada por la
devolución del principal prestado más los conespondientes intereses
remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de demora y
de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el
Aéegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de préstamo
vinculado a esta Póliza-
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea dilerente a la

mensual, el cálculo de la cuola mensual se realizará considerando el
importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la siguiente más
cercana, sifuera conocida, extrapoláñdola al año completo y dividiéndola
pot 12.

2.2 El impone de la suma assgurada que representa el l¡mite ñáximo a
sat¡sracer por la Ent¡dad Aseguradora en cada siniestro, 11o séé
suporior en ningún caso al importe máx¡mo de 1,500 € por cuota
mensual asegurada para péstamos h¡potecarios y 1.000 € por
cuota mensual asogurada para préstamos personales, cua¡quiera
que fuera el ¡mporte de la cuota ord¡naria.

3, PERIOOO DE CARENCIA
3.1 CARENCIA INICIAL

Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntada de Empleo se establece un
penodo de carencia inicial de 60 d¡as naturales, a contar desde la fecha
de efecto delssguro, durante los cuales de ploduc¡rse El 6inlestro por
Desempleo, la Entidad AseguradoÉ no abonará cant¡dad alguna. A
efectos de comprobar que en el momento del acaecimiento del s¡nieslro ha

transcurido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situac¡ón de

desempleo se produce en la fecha en que se produzca la edinción o
suspensióñ de la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza,

y además sea acreditado po. el Servicio Público de Eñpleo Eslatal u

organismo público que lo sustituya.
Para la garant¡a de lncapacidad Temporal se estabfece un periodo de
carencia inicial de 30 días naturales. a contar desde la fecha de efeclo del

seguro, durante los cuales de producirse el sinieslro por lncapacidad
Temporal, Ia Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos

de comprobar que en el momento del acaecimiento del s¡niestro ha

transcurido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la §ituación de
lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfermedad

causante de la lncapacidad hubiera sido diagnosfcada por facuttativos de

la Seguridad Social, MutLra o lnstilución análoga o méd¡co o facultativo
autorizado y as¡ lo ratifiquen los servicios médicos del Aségurador si se

considerase necesario. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Tomporal sedeba a un acc¡dente no se aplicará careñcia lñlcialalguna.
Para la garantfa de Hospitalización se establece un periodo de carencja
inicial de 30 d¡as naturales a conlar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de producirse el siniestro por Hospitalización, la Entidad

Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efeclos de comprobar que en

el momeñlo de acaecimienlo del siniestro ha transcurñdo el periodo de

carcnc¡a in¡cial, seentenderá que la situación de HospilalizaciÓn se produce

en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el
corespondlente establecimienlo hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre ingrcsado

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de Desempleo subs¡guientes a

una situación anterior de Oesempleo que dio lugar a rndem¡ización por
parle de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones sl €l
Asegurado ha estado v¡nculado de forma act¡va a una nueva relac¡ón
laboral como trabajador por cue¡ta ajena por un período min¡mo de
'180 d¡as naturales ¡n¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de
prueba estáblec¡do correspondiente a su nueva relación laboaal. En
caso contrario no se pagará cant¡dad alguna.
En elsupuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a

una situación anterior de hcapacidad Temporal que dio lugar a

indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcurr¡dos 180 d¡as ¡n¡nterrumpidos en s¡tuación de
alta en 6l rágimon correspond¡onto, dosde el fin de la últjma
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que ¡a enfermedad causante sea la
m¡sma que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemnización porpade
de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal subsigu¡ente se deba
a una enfermedad dist¡nta, se procederá al pago de nuevas
prcstaciones, transcurrido 30 dias ininterrumpidos en s¡tuac¡ón de
alta en el ég¡men correspondiente, desde elfin de la última incapacidad
tempoaal.

En e¡ supuesto de producirse lncapacidades Temporales
subsigu¡entes déb¡das á causas acc¡dentales no habrá per¡odo de
carenc¡a.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡oñes subsguieñtes a una
siluación anteriorde Hospitalización que dio lugar a indemnización porparte
de esta póli¿a, se procederá al pago de nuevas prestaciones,

tEnscur¡dos 180 días ininlérrumpidos désde el t¡n de la últ¡ma
Hosp¡talización siernpre que Ia eñfermedad causarlte sea la misma que

originó la HospitalÉación que dio lugar a la indemnización por parte de esta
póliza. Cuando la Hospital¡zación subs¡guiente se deba a una
enfemedad d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas prestac¡ongs,
transcunido 30 d¡as ¡n¡nterrump¡dos desde el fln de la última
Hosp¡talizac¡ón.
En el supueslo de produclrso Hospitalizac¡ones subs¡gu¡sntes
debidas a causas acc¡deítales no habrá per¡odo de carencia.

4- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos preüstos en la Póliza, los riesgos que a continLración se indican:
4.1 PÉROIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se eñtenderá por Perdida nvoluntaria de Empleo. a los efectos de la

presente póliza, la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y
queriendo trabajar remuneradar¡ente por cuenta ajena, pierdan su empleo
o vean réducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causas distinta de su voluntad a excepción de los funcionarios
públicos, y quei

A) Hasta el momento de incurrir en la situación de desempleo, hubieran
tenido una relación laboral iñintenumpida de al menos 6 meses
continuos con un contralo laboÉlde duración indefnida en la empresa
en la que cause baja, con u¡ajornada no inferior a 25 horas semanales
cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar
registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal, como tolalmente
desempleado y t)uscando activamenle un nuevo trabajo.

B) Perciban la prcstación pública por desempleo, en su nivel contribulivo,
del SeNic¡o Público de Empleo Estatal Sien el momento de incurireñ
la situación de Desempleo, el TomadodAsegurado se encuentra
cobrando una presiacióñ pública derivada de uña incapacidad temporal
como consecuencia de coni¡ngencias comunes, dicha prestaciÓn se
asim¡lará a efectos de esta garantia, a la prestación de desempleo en
su niveLcontribut¡vo.

Ún¡camente estarán cub¡ertos frenle al r¡esgo de Desempleo los
Asegurados trabaladoros por cuenta aiena, a excepción de los
Iuncionar¡os públicos, que cumplan con los requ¡s¡tos establec¡dos
en él presento apañado.
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4.I.I PRESTAC¡ON POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se produzca un sinieslro como consecuencia de la Pérdida
involuntada de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario
la suma asegú¡ada, por cada pedodo completo de 30 días naturales
consecifivos en situación de pérdida involuñtaria de errpleo del
Tomador/Asegurado, mmpulados a parlir de la fecha de suspensión o
elincjón de la relac¡ón laboral y una vez transcurido el periodo de
carcncia inicia¡.

Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo

completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el

Tor¡ ad or/Asegurado se encue ntre en dicha siluación. De no pemanecor
los 30 d¡as consecut¡vos en s¡tuación de Perd¡da ¡nvoluntaria de
Empleo, la Ent¡dad aseguradora no abonaÉ cañt¡dad alguña.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el lfmile
máximo de pagos consecutivos y pagos altemos en totalestipulados en
las condiciones particulares y siempre que dicha situación de desempleo
ocunE¡ du[E¡nte la vigencia del seguro, haya transcur¡ido el periodo de

careñcra, y se produzca por alguna de las siguie te§ circunstancias
Si en el momenlo de incurir en la situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo, el Asegurado se encuentra cobrando una preslación públic¿

derivada de una incapaddad temporal como consecuencia de
contingencias comunes, dicha prestación se asimilaaá a efeclos de esta
garanlfa, a la prestación de desempleo en su nivel contribut¡vo.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lím¡te máx¡mo
de '12 pagos consecut¡vos o 24 pagosalt€rnoson totaly s¡empre que

d¡cha situaclón de desempleo ocurra duÉnte Iavigenc¡a del seguro,
haya transcurrido el periodo de carenc¡a, y se prodlEca por alguna
de las sigu¡enles circunstanc¡as:
Extinc¡ón o Suspens¡ón de la Relación Laboral:
a. En virtud de expedieñte de regulación de empleo o despido

colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresaío individual, y

siempre que estas causas delerm¡nen la extinción del contrato de

trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contralo basado en causas obietivas.

e. Por resolución voluntaria por paale del Asegurado únicameñte en
los supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad
geográfca), 41.1 apanados a), b), c) d) y f) (modifcaciones
srstanciales de las condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisió¡
de la trabajadora que se ve obligada a abandonar sú puesto de
lrabajo en los casos de violencia de género) y 49.1i) (extinción por
incumplimienio del empleador) del Eslatuto de los Trabaiadores
(R D 1.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedim¡ento coñcursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en vifiud de expedaente de

regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de

un procedimieñto concursal y se reduzca a la milad, al menos. la
jomada de trabajo por dicha causa.

El derecho a devergo de la indemn¡zaclón cesará 6n el momento en
que el Tomador/Asegurado reanude una activ¡dad laboral reñunerada,
aún de manera parc¡al en los térm¡nos descritos por la normat¡va
la boral española.
4.I.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
No se cons¡derará como Perdida,nvoluntar¡a de Empleo las
s¡gu¡entes s¡tuaclonos en las que se puede encontrar el

Tomador/Asegurado:
A. cuardo haya sido desped¡do y no reclame en tieÍipo y forma

oportunos contra la dec¡s¡ón empreEadal, salvo por ext¡nc¡ón
de contralo dgrivada de expediente de regulac¡ón de empleo
o de desp¡do colect¡vo o basado on las causas objet¡vas
previstas en 6l articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.2,/2015 de 23 dé octubre).

B. Cuando su codtralo de trabajo se extinga por jub¡lación del
emprosario empleador ind¡v¡dual del Asegurado o por
exp¡ración del tiempo convenldo y/o f¡nal¡zac¡ón de la obra o
sérvlcio ob¡eto del contrato.

C. Los trabajadores fi¡os de carácter d¡scontiñuo en los periodos
en que cafezcan de ocupación efect¡va.

D. Cuando, declamdo improcedente o nulo el despjdo por
sentencia f¡rme y comun¡cada por el empleador la fecha de
reircorporación allrabajo, no se eier¿a tál derecho por parte
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

E. Cuando ño haya¡ sol¡citado él re¡rgréso al puosto de trabajo
en el caso en qué Ia opc¡ón entrc indeñnización o readmisión
correspondiera al thbajador o sé estuviora en excedencia y
venc¡era el periodo fijado para la m¡sma,

F, La ext¡ncióñ del contrato laboral duÉñte el per¡odo de prueba,
la jub¡lación ant¡cipada y el paro parcial con una reducción
infer¡or al 50% de su jornada laboral, o cuando la

indémñización por despido cons¡sta en una renta tempora¡
pagadera en momento del despido hasta la fécha en Ia que el
trabajador acceda a la jubilaclón (pr6jubilación).

G, Si el asegurado t¡ene derecho a percibir un salario por parte
del empleador, se exceptúan de éste supueslo los
complementos salar¡ales pactados colect¡vamente en los
erpedientes de suspens¡ón del contrato.

H. Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

l. Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su puesto de
trabajo.

J. Cuando la extinc¡ón del contrato soa declarada procedente
por sentenc¡a f¡rme, o siendo asi not¡flcado al
ToÍiador/Asegurado por parte del empresaño, esta no haya
reclamado en liempo y forma debidos,

K. El despido s¡n derécho a desempleo del nivel contr¡but¡vo del
Servic¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

L. Si la prestac¡ón de Deseñpleo de nivel contr¡butivo delSEPE
se rcc¡be on foma de pago único.

M, Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamenté a un
Expediente de Régulacíón do Empleo.

N. Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/AseguÉdo lo tuera con
una empresa propiedad del ámb¡to farnillaf de éste hasta el
segundo grado de consangu¡n¡dad o afinidad, asi como en los
casos en que e! Asegurado o un familiar suyo hasta el
sogundo grado de consanguin¡dad o el tercer grado de
al¡nidad fuera el adm¡n¡strador de la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asegurado luera socio con presenc¡a o
representac¡ón d¡recta en los órganos de adm¡nistración de la
Sociedad.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alterációñ lemporal (situación física reversible) del estado de salud del
Asegurado constalada r¡édicamente, debida a un accidente o

eñfermedad, y que delermina la imposibilidad del Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual,

originada ajena a su volunlad
Estárán as€gurados frenle al riesgo de incapacidad temporal los
Asegurados que er el moñento de incurrir en dicha s¡tuación
tuv¡eran la cond¡ción de autónomos (trabajadores por cuenta
propia) que coticen o no en un Régimen distinto al Régimon
Geneaal de la Seguridad Soc¡al, trabajádoaes por cuenta ajena con
un contralo laboral témporal, trabaladores por cuenta ajena con un
contrato labora¡ indef¡n¡do que no estén cubiertos poa la garant¡a
de desempleo y funcionar¡os públ¡cos, s¡empae que el acc¡dente o
la enfermedad que den lugar á Ia referida ¡ncapac¡ded tengan su
origen u ocurran con posterio dad a la Iecha de efecto y sin
porju¡c¡o de lo establec¡do respecto al per¡odo de carenc¡a-
El Asegurado, en ol momento de la contratación no ha de estar en
sltuac¡ón de baja laboral por razones de salud, n¡ de baja por
enfermedad durante más de 30 dias consecut¡vos durante los 24

meses anter¡ores a la contratación, ni deben ser titulares de una
prestaciór periód¡ca o prestación por ¡nvalidez.
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d) Cualqu¡er enfermedad, doléncia, estado o les¡ón por la que el
Asegurado haya rec¡b¡do diagnóstico y/o tratamiento de un
médlco en los 12 meses anteriores al ¡nicio de la cobertura de
la presente póliza con anter¡oridad a la adhesión a la pól¡za, asi
cor¡o las secuelás producidas por ellas, asi como los defectos
de nac¡miento y las enfermedades congénilas.

e) Las interveñc¡ones quirürg¡cas y tratamientos méd¡cos y/u
odoñtológicos que no séan esencia¡es por rázones méd¡c?rs y
sean demandados por el Asegurado por razones ps¡cológ¡cas,
perconales y/o sstét¡cas, siempre que no sé déban a §ecue¡as
de accidentes produc¡dos con poster¡or¡dad a la fecha de efecto
d6 la coboñura dél soguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, as! como
cualquier otro proceso patológ¡co que ténga coño
man¡lestac¡ón única ol dolor, salvo que ex¡stan evidencias
objet¡vadas por estudios méd¡cos complementarios
(radlologías, gammagraf¡as, escáneres, T,A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stencia de alterac¡ones y les¡oñes que

iust¡f¡quen el dolor causa do la i¡capacidad lemporal.
g) Celaleas, enfermedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el

estrés, ¿ns¡edad, depres¡ones y alecciones sim¡lares, aun
cuando dichas enfermedades y afecciones hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un médico espec¡al¡sta
(psiqu¡atra),

h) Las enfe¡medades o les¡ones der¡vadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualquier deporte, de la partic¡paciór en
apuestas o compet¡c¡ones, y de la p¡áct¡ca coño aflc¡onado o
profes¡onal de act¡v¡dades de alto r¡esgo, asi como los
accidertes derivados de la conducción de vehicutos sln el
correspond¡ente perm¡so expedido por la autoridad competénte
y los acc¡dentes aéreos a ercepc¡ón de los vuelos comorciales
en l¡nea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas.
j) Aquollos Asegurados que estén pe¡c¡b¡endo una pensión de

inval¡dez o que estén tramitardo en el momeñto de lá adhes¡ón
la lncapacidad temporal.

4.5 INCOIVIPATIBILIOAD DE GARANTIAS
Las coborturas de Desempleo, lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón soñ excluyeñtes enlre sí dependiendo dé la

s¡tuación laboral en la quo s6 encuentre el Asegurado en el
momento de produc¡rse el sin¡estro, por tarto cuando un
Asegurado está cub¡eño por Des€mploo no podrá estar cub¡erto
por lncapacidad Temporal, ni por Hospital¡zación e igualmente 6n
e¡ resto de los supuestos en que el AseguÉdo pueda estar cub¡eño
por lncapac¡dad Temporal y Hospital¡zac¡ón.

5, EXCLUSIONES COI'¡UNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Benel¡c¡ar¡o no tendrá derecho al cobro de las
prestac¡o¡es por n¡nguna de las contirgencias cubienas en est r

póliza si la m¡sma se produce, o se der¡va o es consecuencia d¡recta
o ¡nd¡recta de:
A. Los riesgos extraordinar¡os suietos a recargo obligator¡o a

favor delconsorc¡o de Compensación de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de contratos de Segurc.
c. Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no

préc€dldo declarac¡ón of¡c¡al de guera.
D. Las cons€cuonc¡as directas o ind¡rectas de la reacción o

rad¡ación nuclear o contaminac¡ón radiact¡va.
E. Sr¡¡cid¡o o Ia tental¡va del m¡smo durante la pr¡mera anual¡dad

de seguro.
F. Los sin¡estros causados intenc¡onadamente/voluntar¡amente o

por mala fe del Asegurado. Las consecuenc¡as de un ácto de
¡mprudGncia temeraria o negl¡gencia grave del Asegurado,
declarado ásí jualic ialñenle.

G. Los s¡ñiestros ocurr¡dos como consecuenc¡a de temblores de
tierra, erupc¡ones volcánicas, inundac¡ones y otros fenómenos
sísmicos o meleorológ¡cos de carácter extraord¡nar¡o.

H. Los produc¡dos añtes de la pr¡mera pr¡ma pagada.
I. Los Cal¡ficados por el gobierno de Ia nación como Calañ¡dad

Nac¡onal o catástrofe así como ep¡domias y pandemias.
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4.2.I PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beñeficiaño la suma asegurada, por cada
perfodo completo de 30 dfas consecutivos en situación de lncapac¡dad
Temporal delAsegurado y una vez transcurido el peiodo de carenc¡a
inicial. Los pagos sucesivos por esta preslación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el
Asegurado se encuentre en dicha situación. De no permanecer los
30 días consecutivos en s¡tuac¡óñ de lncapac¡dad TéÍ!poral, la
Entídad Aseguradora no abonará cañtidad alguna.
El dere6ho al cobro de fa indemnización cesará eñ el momento en que
el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remuñeÉdo/a o por cuenta paopia, aún de manera parcial y a pesar de
no haber alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su
empleo ¡emunerado o por cuenla propia, y también si su estado pasa

a ser de lncapacidad Permanente en los términos descritos por la

normativa de la Seguridad Socialespañola.
Elimpode de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada,

aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
liempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente

declarada.
La suma asegurada se abonará al Asegurado coñ el límite máximo de
12 pagos consecut¡vos o 24 pagos altemos en lotal y siempre que

dicha siluación de lncapac¡dad Temporal ocurra durante la vigeñcia dei
seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.

4-3 HOSPTTALTZACIÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dia de hospitalización la

situación de ingrego acaecida alAsegurado cada 24 horas co¡'rsecutivas
en un establecimienio hospitalario en condición de pacienle, ya §ea por

enfermedad o accidente y coñ la fnalidad de someterse a lratamientos
médicos o quirúrgicos.
Estarán 6ubiertos por Hospitalizac¡ón aquellos Asegurados que en
ol momento de producirse el s¡riestro por hosp¡talizaciór, no
resulten eleg¡bles ni para la cobertura do dosempleo ¡nvoluntario n¡
para la dé ¡ncapacidad temporal, es decir aquellos Asegurados que
en el momento de produc¡rse el sinlestro no tenga n¡ngún t¡po de
relaclón laboral, n¡ por cuenta prop¡a ni por cuenta ajena.

4,3.,I PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benetlciario de la presente póliza,

de p.oducirse {a hospilalización del Asegurado, la suma asegurada
Lrna vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y

una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos

sucesrvos setán por cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos d¡cha situaciÓn. De no permanecer los 7 dfas
consecul¡vos, en situación de Hospital¡zac¡ón, la Ent¡dad
Asogumdora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el lfmite máximo de
12 pagos consecul¡vos o 24 pagos altemos en total y siempre que

dicha situación de Hospitalización ocurra duiante la vigencia del
segL¡ro y haya transcurido el periodo de carencia.

4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAO
fEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tle¡6n la cons¡deraclón de Hospital¡zac¡ón n¡ de lncapac¡dad
Temporal y, consec¡.¡ontsmentc, no se pagará prestac¡ón alguna sn
aquellos s¡n¡estros que resulten o séan consecuencia de las
s¡gu¡eñtes situac¡oné6:
a) Enfermedades, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o

¡ndirectam€nte por voluntad del Asegurado o der¡vadas de la

real¡zación de actos notoriamerité tomorar¡os que entrañen
qBves riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto a§f como ¡os periodos de descánso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de materñidad.

c) Las producidas cuando el Aseguredo so encuentre baio la

influencla del alcohol, d¡ogas tóx¡cas o estupelaciente§; los que

ocurran en estado de perturbación ménlal, sonambulismo o en
desalio, lucha o riña, oxcepto caso probado de legítima delensa;
así como los derivados dé una actuac¡ón del¡ctiva del
Aseguradq, declaaada Jud¡c¡almente, o su resistenc¡a a §er
deteñldo.
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J. Las consecuencias de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as
extraodinarias y aquóllos otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fueEa mayor de acuerdo con lo previsto er el
articu¡o 1.105 del Códlgo Civil.

6. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas ápl¡cable al presente seguro será la espgcilicada
en la Base Técn¡ca del seguro on cada momgnto y puesta a
d¡spos¡ción del Tomador y del Asegurado por la entidad med¡adora.
La cornpañia aseguradora se reserva el derocho de lncromentar la

tar¡fa de pr¡ma en cualqu¡er momonto en el supuesto de que la
ovolución do la sin¡estral¡dad as¡ lo aconsejara. La citada variac¡ón
debe ser cortun¡cada al Asegurado coñ un preav¡so de un mes,
plazo durante el cual él asegurado del Seguro podrán resc¡nd¡r la
póliza.
La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colectiva a partirde la enlrada en vigorde las nuevas
primas.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los

impuestos y recargos que sean en todo momento legalmente
repercutibles.

7, PAGO DE LA PRIIVIA ÚNICA
7.1 Los reclbos de primas deberán hacerse efeciivos por el Asegurado a

través del Suscriptor. ElAsegurado está obligado al pago de la prima por

el imporle. condiciones y forma de pago que se detallarán en el presente

documenlo.
7,2 El seguro se contrata a prima única lanto para préslamos hipotecarios

co¡no pará préstamos pefsonales.
7.3 En caso de ¡mpago de la prima ún¡ca, el seguro r1o éntfttrá on el6cto. La

Ent¡dad Aseguradora quedaÉ liberada de su obligación en caso de
sin¡estro y se entenderá que el seguro qüeda extinguido.
Será por cuenta del Asegurado cualqui6r gasto derivado del med¡o
de pago util¡zado.
En caso de impago de Ia prima úrica, 6l seguto no entrará en
efecto. Eñ esto caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará ¡iberada de
su obligac¡ón en caso de sin¡estro y sé entondorá que el seguro
queda ext¡nguido.

8. MODIFICACIONES Y ANIILACION DEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prima única, podrá realizar
modificaciones que no supongan variación de ¡a suma asegurada.

Estas mod¡ficaciones tomarán efecto el d¡a do solic¡tud, previa
not¡t¡cac¡ón y aceptación por la Entidad Aseguradora llevando
cons¡go la em¡sión de un nuevo Cert¡f¡cado lndividual do Seguro.
La amortización añüc¡pada totaldel péstamodará lugara la extinción del
presente contrato de seguro, previa devoluciÓn por parte de la Enlidad

Aseguaadora alAsegurado la parte de prima no consum¡da

Real¡zado é¡ éxtorno de la prima, tras ¡a sol¡citud de arulación, la

Ent¡dad Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gación en caso de
s¡niestro y se BntendeÉ que elseguro queda extingu¡do
La amort¡zación anticipada parcial del prÉstamo dará derecho ai

Asegurado al reembolso de la parte de la pÍima no consumida

corEspondiente a la parle amortizada anticipadamente delpréstamo menos

el importe conespondiente a los ecargos e impuestos salisfechos,

conlinuañdo vigenle el presente contrato de seguro por resto del importe de!

préstamo pendieñte de amortizar.
En caso de extomo parcial o toial la Entidad Asegurádora devolverá ál

Asegurádo la parte de prima no consumida del perlodo de cobertura

corespondiente a la pdma abonada.
El presenie seguro será nulo, salvo en los casos previstos en la Ley, si en el

momento de la p€dección no existia riesgo o habia ocurido el siniestro.

Este contralo de seguro y sus aplicaciones individuales soñ ¡ndispulables a
partirde un añocontadodesde la fecha de su perfeccióno, en su caso, desde

la toma de efecto de cada una de las aplicaciones iM¡viduales, salvo que el

Tomadoro elAseguBdo hayan actuado con dolo o mala fe.

9. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a

continuación:
a) PARA PRESTAI\¡oS HIPoTECARIoS la dlrración será siempre de 5

años.

b) PARA PRÉSTAI\¡oS PERSoNALES, la duración de¡ segLrro coincidirá
con la durac¡ón del préslamo, estableciéndose un periodo minimo de
duración de 6 meses y márimo de 96 meses.

Sin porju¡c¡o de lo ostabloc¡do anteriormsnte, la cobeñura
term¡nará y el derecho al cobro de las prestac¡oñes cesará en el
momonto en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:
a) La fecha en la cua¡ todas las cant¡dades deb¡das por el

Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Contrato do Préstamo
v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran entregadas al m¡smo,
o fecha de reembolso total.

b) La fecha de terminac¡ón del período dE duraclón d6l Contrato
de Préstamo v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran
rcembolsado todas las cant¡dades deb¡das en v¡Éud del misñro.

c) La focha en que el Contrato de Préstamo v¡nculado a esta Póliza
de seguro termine por cualquier causa, teniendo derecho é¡

Asogurado a lo establec¡do en el apartado 8,2 del presente
Boletín de Adhesión.

d) La lecha on la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o
en Ia fecha en la que se cese en toda activ¡dad prores¡onal
.emunérada, o en la fecha de jub¡lación o de prejub¡lac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garantia de
hospitalización.

e) La fecha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado de
lncapac¡dad Permanente del Asegurado én cualquiéra de sus
grado.

f) La fecha en la que sé produ¿ca una subrogación, cesión de la
pos¡c¡ón o cualqu¡er transmis¡ón de los de¡echos y
obl¡gaciones de las partes que ¡nterv¡enen en el Contrato de
Préstamo.

h) Asim¡smo, la cobertura term¡nará en la fécha en la que el
Asegurador haya pagado el núÍiero márlmo de Prestaciones
consecut¡vas o alternas por lncapac¡dad Teñporal,
Hosp¡talización Desempleo que se han fijado on osta póliza.

,0. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rcscindir el contralo én los sigtlientes
casos:
. Por agravac¡ón del riesgo de acuerdo con el cuesl¡ona o

presentado por la Eñt¡dad AséguÉdora. lJna vez comunicada
esta circunstancia a la Ent¡dad Aseguradora, ésta podrá proponer

una modificación del contrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un pla¿o de quince
días. Transcurrido dicho plazo. en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince días, lranscuridos ]os cuales y en los ocho dlas
siguienles comunicará al Asegurado la rescisión deflniliva La
Entidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contÉto
comunicándolo por escrito al Asequrado dentro del plazo de un mes.

a partir del día en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.
. De conform¡dad con lo establec¡do en el articulo 15 de la Ley de

ContÍato de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas

siguieñtes la cobertura del Asegurador queda suspend¡da un mes

después deldfa de su veñcimiento. Si elAsegurador no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimienlo de la prima,

se enlenderá qúe elcontrato queda extinguido.
Oo acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato
do Soguro las partes pueden oponerse a la prórroga del coÍtrato
mediante una notif¡cación escr¡ta a Iá otra pan6, efectuada con un
plazo de dos meses de anticipac¡ón a la conclus¡ón del periodo del
seguro er 6urso cuando la oposic¡ón a la pró¡roga sea ejercitada
por la Ent¡dad Aseguradora o b¡en con u¡ mes de antelación
cuando Ia opos¡ción a la prórroga séa ojecutada por el

Tomador/Asegurado.
II. PAGO DE PRESTACIONES

Enlendemos por fecha de sinieslroi
. Para lá cobertura de lncapac¡dad Temporal: el primer dla de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Orgáñismo Oflcial
Competenle.

. Para la cobertuaa de Hosp¡tal¡zac¡ón: él pnmer dla de
hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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. Para la cobortura de Dosempleo: a partir de la fecha eféctiva de la

prestacióñ por Desernpleo realizada por el Servicio de Empleo
Público Estatal u organismo competenle, sin perjuicio del periodo de
care¡cia y peaiodo minimo en situación de desempleo establecidos
en la póliza y flnalizará en el momento en que ellrabajador comience
una nueva relación laboral.
No procederá e¡ pago de las prestac¡ones si el pago de la pr¡ma
ún¡ca no se ha hecho efect¡vo.
lguálmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la
presente pól¡za el Asegurado, deberá fac¡l¡tar el recibi o
comprobante del pago de la correspondiente cuota dol
préstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garant¡za el abono de las prestaciones
contratadas según las cond¡ciones quE se eatablezcan en estas
Condic¡ones Part¡culares del Seguro, El Asegurador pod.á
disponer que sus médicos, inspectores o empleados v¡slten al
Asegurado, dobiondo pennit¡r a su vez el Asegurado o sus
famil¡ares dichas v¡s¡tas, para cualqu¡er aver¡guac¡ón o
compaobac¡ón que ol Asegurador considere nocosar¡o. El

¡ncump¡imiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al
cobro de la prestación, salvo que no haya s¡do pos¡ble el llevarlo
a cabo por la oposición del már¡co o personal facultativo en caso
de s¡n¡estro por lncapacidad Temporal.
La documeñtación que la Compañfa solicitará alAsegurado en caso
de siniestro es la s¡guientei

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EIt/lPLEO
En la aDeftura dol sin¡estro
- Copia legible delONl/NlE.
' Vida Laboral actualizada y compteta que jusliflque al menos 30 dias

en desempleo.
' Cala de noliflcación de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente firmada y sellada.
- Certificado de Empresa y dos úllimas nóminas, debidamenle firmado

y sellado.
- Desglose de la liquidación e rndemnización efecluada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente flrmado y sellado.
- Justifcante correspoñdieñte al ingreso de la indemnización.
- En caso de SI!/AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización adminislrativa y comunicación de la

empresa altrabajador.
- Carta del SEPE aceplando el pago de la prestacióñ con el periodo

reconocido.
- Recibo de¡ préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Juslif¡cante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqlrier otra documenlación suslituliva de la anteriomente

aelac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance-
En ¡a continuación del siniestro
- Justificante de pago del SEPE y/o Vida laboral actuali¿ada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corrcsponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aportura del Siniestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
' Vidá l¿boral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajeña),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documeñto
acreditativo de estar iñscnto en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Socialy último pago.
- Partes de baja que acrcdite¡ la incapacidad temporal del Asegulado

expedido por la Seguridad Social u Organismo Compelente, que

iustifquen almenos 30 dias eñ incapacidad.
- Historial Clínico o Certificado f\,'lédico donde se detalle la fecha de

diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegllrado. En el

certifcado se hará coñstar especffcamente si existen antecedeñtes
relacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de

diagnóslico de las mismas.
' Además de lo anterioren caso de Hospitalización informe de ingreso

y alla hospitalana.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligenciasjudiciales y/o ateslado y/o copia delcertiflcado emitido por
la empresa si se kata de uñ accide¡le laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justiicante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pfeslaciones.
- Cualquier otIa documentación sustitutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación dels¡n¡estro
- Partes de confirmación de la baja periódicos.
- Recibo del péslamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura de¡ Sin¡estro;
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no habert¡abajado

nunca. informe sobre la inexistencia de siluaciones de alta em¡tido
por ¡a Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y
salida del ceniro hospitalario que justifque al menos 7 dfas de
hospitalización.

- Historial Clln¡co o Cedifcado ¡rédico donde se delalle la fecha de
diagñóstico y causas de la enfermedad def Asegurado. En el
certificado se hará constar especffcamente §i exi§ten antecedentes
relacionados con las causas de la hospitalización y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
d iligencias judiciales y/o atestado y/o copia delcertillcado emitido por

la empresa si se kata de ún accidente laboral.
- Recibo delpréstamo pagado a la fecha del siniestro.
' Jusliflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anteriomeñte

relacionada o que sea necesaia para ve¡ificar su val¡dez o a¡cance
En la continuación dels¡niestro
- Partes de hospitalizació¡ periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡fuera procodento ol rechazo de un s¡nlostro con poster¡oridad a
haberse efectuado pagos con cargo al ñismo, el ASegurádor podrá
r€clamaa a su elección contra el As€gurado o ol Benefic¡ario por las
sumas ¡ndeb¡damente sat¡sfechas más los ¡ntereses legales que
correspondan.
El pago de la Prestación sólo se ¡levará a cabo una vez que el
Asegurador haya recib¡do la documentac¡ón y las pruebas
roqueridas, por parté del Asogurado o el Benef¡c¡ar¡o, En caso de
que no se entrega6 dicha docuñeÍtación, el Asegurador no estará
obl¡gado a pagar Preslac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pe.tinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización fijadas en la

defin¡ción estabiecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los téminos eslablecidos en las presente Condiciones
Particulares y con los límites establecidos en fa presente Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamación desdé el momento eñ que se encuentre en situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las siouientés fechas:
. La fecha en que elAsegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapacidád Témporal u Hospitalización, o deje de apofar las
pruebas solicitadas porla Eñtidad Asegu¡adora, de que se e¡rcuenlra
en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestaciones máximas por Desempleo, lncapacidad Tempoaal u
Hospitalización que se han lijado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en elContrato de Seguro se pagarán por la

Entidad Aseguradora, al Benefciario. que las dest¡ñará al pago de las
cantidades debidas por elAsegurado en virlud del Contrato de Préstamo
al que está vinculado el preseñte seguro.
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12. REGIMEN OE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el aílculo 97-5 de la
Ley 201?015 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradora§ y reaseguradoras y disposiciones coñcordantes.
El Tomador del seguro, elAsegurado yelEeneficiario o los Benefciarios.
así como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas
y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de,a Direcc¡ón
General de Seguros y Fondos de Pensiones coñ domicilio en el Po de la
Caslellana no 44, 28046 lvadrid y página Web

@ contra la

Entidad Aseguradora, si consideran que ésta aealiza prácticas abusivas
o lesiona los derechos derivados del conlrato de sequro.
En relac¡ón con lo antedor, se advierte que, para la admisión y
lramilación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, preüamente por escrito al Servicio de Quejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya kanscurrido
el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
dom¡ciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y coñ
dirección de coreo electrónico leshlnAcioles¡olDBpa¡heE-e! tramitará
y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean foÍnuladas por las
personas anteriormenle mencionadas. en pr¡mefa instancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación anle el

Defensor del Cliente de la Entidad Asequradora, D.A-DEFENSOR, S.L.,

domiciliado en c^/elázquez no80, 1oD,2800'l Madrid Tfno.913'104043 -
Fax 91308439 1 recl -defensor.orq. La entidad
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aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaÍia en la

instrucción de¡ procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La preseniación de .eclamación ante el Defensor del c¡ienle de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obslaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ñi a la
protección administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de ¡as
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las oflc¡nas
y en la \reb de Ia Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en

cualquier momeñto
13. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO OE

COIV]PENSACIóN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS DERIVADAS
OE ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE

PERSONAS
De confomidad coñ lo establecido en el texto refundido del Eslatulo hgal
del Consorcio de Compensación de Segurcs, aprobado porel Real Decreto

Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un contrato de seguro

de los que deben obligatorlamente incotporar reca¡go a favor de la citada
entidad pública empresarjal tiene la facultad de coñvenir la @bertura de los

riesgos extraordinarios con cualquier entdad aseguradora que reúna las

cond¡ciones exigidas por la legislación vigente.
Las indemnizaciones deñvadas de siniestaos producidos por

acontecrmientos extraordinarios acaecidos en España o en el extranjero,
cuardo el asegurado ieñgá su residencia habilual en España, serán
pagadas porel Consorcio de Compensación de Seguros cuando eltomador
hubiese satisfecho los corespondientes recargos a su favoly se produjera

alguna de las siguientes situacionesi
a) Oue el riesqo exlraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro

contratada con la enlidad aseguradora.
b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las

obl¡gaciones de la enlidad aseguradom no pudieaan ser cumplidas por

haber sido declarada judicia¡mente en concurso o por estar sujeta a un

procedimiento de liquidación intervenida o asumida porelConsorcio de
Compensación de Seguros

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispueslo en el mencionado Estaluto legal, en la Ley 50/1980, de B de
octubre, de Coñtrato de Seguro, en el Reglamento delseguro de riesgos
exlraordinanos, aprobado por el Real Decrelo 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones compementarias.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTR,AORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguienles fenómenos de la naturalezai terremotos y maremolos;

inundaciones e)draordinarias, incllidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicasi tempestad ciclónica atipica (incluyendol0s
vienlos exlraordinarios de rachas superiores a 1 20 kr¡/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violeñtamente como consecuencia de teronsmo,
rebelión, sedición, molíñ y tumuito popular.

c) Hechos o aciuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y slsmicos, de erupciones volcánicas y la

caida de cuerpos siderales se certitlcaráñ, a instancia del Consorcio de
Compensación de Sequros, mediante infonnes expedidos por la Agencia
Estatal de l\,leteorologia (AE[rET), el lnstituto Geográfco Nacional y los
demás organismos públicos competenles en la maleria. En los casos de
aconlecimientos de carácter politico o social. asicomo en el supueslo de
daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuerzas Amadas o de
las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Coasorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos jurisdiccionales y
administrativos competentes información sobre los hechos ac¿ecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no deñ lugar a indemn¡záció¡1 según la Ley de Contmto

de Seguro.
b) Los ocas¡onados en personas asegu¡adas por contrato de seguro

d¡st¡nto a aquollos en que es obl¡gatorio el recargo a favor del
Consorc¡o de Compensación de Seguros.

c) Los producidos por confl¡ctos añlados, aunque no haya
preced¡do la declaración of¡c¡al de gue.ra,

d) Los derivados de la energ¡a nuclear, sin perju¡cio de loestablec¡do
en la Ley 122011, de 27 de mayo, sobre responsab¡lidad c¡v¡l por
daños nucleares o producidos por ñateriales radiactivos.

e) Los produc¡dos por fenómenos do la naturaloza dist¡ntos a los
señalados en el apartado 'l.a) anter¡or y, en part¡cular, los
produc¡dos por elevac¡ón del íivel freático, mov¡m¡ento de
laderas, deslizam¡ento o asentamiento de terrenos,
desprerdimiento de rocas y fenómenos sim¡lares, salvo que estos
fueran ocas¡onados man¡festamente por la acc¡ón del agua de
lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una s¡tuación
de inundación ertraordinada y sé produjeran con carácter
s¡multáneo a dicha ¡nundación.

f) Los cáusados por acluaciones tumuttuar¡as producidas en 6l
curso de reun¡ones y man¡festac¡ones ¡levadas a cabo conforme a
lo dispuesto er la Ley Orgán¡ca 9i 1983, de 15 de julio, reguladora
delderecho de reunión, así como durante el transcurso de huelgas
legales, salvo que las citádas actuac¡ones pudierañ ser6alil¡cadas
como acontecim¡entos extEord¡na os dé los señalados on ol
apartado'l.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del aségurado.
h) Los correspond¡entes a sin¡estros produc¡dos antes del pago de

la p¡imera prima o cuando, de conform¡dad con lo establec¡do en
la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del consorc¡o d€
Compensación de Soguros se ha116 suspendlda o el sequro quede
extinguido por falta de pago de las pr¡mas-

i) Los siniestros que po¡ su magn¡tud y gravedad sean cal¡f¡cados
por el Gobiemo de la Nac¡óÍ como de «catástrofe o calam¡dad
naclonal».

EXTENSIÓN OE LA COBERTURA
1. La cobertura de ¡os riesgos e)draordinados alcanzará a las mismas

personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan eslablecido
en las pólizas de seguro a efectos de Ia cobertura de los riesgos

ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en ei

contrato, y de conformidad coñ la nomativa reguladoÍa de los seguaos
privados. generen provisión matemática. la cobedura del Consorcio de
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Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la difereñcia entre la suma asegurada y la

provisión matemática que la entidad asegur¿ldoEt que la hubiera

emitido deba tenerconstituida. Elimporte conespondieñte a la proüsión

matemálica será satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓÑ DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN

DE SEGUROS
l. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuaaá mediante

comunicación al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el

beneficiario de la póliza, o por quien adle por cuenta y nombre de los

anteriores, o por Ia entidad aseguradora o el mediador de seguros con

cuya intervenciÓn se hLlbiera gestioñado elseguro.
2 La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información

relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:

- N4edianle llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de

Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).

- A lravés de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros

{www-consorsequros.es).
3. Valoración cfe los daños: La valoracjón de los daños que resulten

indemnizables con aneglo a la legislacióñ de seguros y al conten¡do de

la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de

Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su

caso, hubiese realizado la enlidad aseguradora que cubdese los

riesgos ordinarios.
4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensac¡ón de

Seguros realizará el pagode la indemnización albenefciario delseguro
med arÍe transferencia bancaria.

14, CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conforfiidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
prolección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20'16 relativo a la
protección de las personasffsicas en loque respecta altralamiento dedatos
personales y a Ia libre circulación de estos datos y por el que se deroga la

Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa alTomadory/o
asegurado de la Póliza, de ñanera expresa, inequivoca y precisa de lo
siguiente:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:

Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP

Partners) NIF A-28534345
+inFo: información adicional
F¡nal¡dad deltratamiento de sus datos
F¡nal¡dad Principal'': suscripción y ejecucióñ de un contralo de

§eguro.
+info: i.lomación adicional

Leg¡timación para 6lt.atamiento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la eiecución del

contrato de seguro en los términos que fguran en las Condiciones de

la Póliza, asf como en la Ley de contrato de Seguro y Ley de

O¡denacióñ, Supervisión y Solvenc¡a de entidades asoguÉdoras.
+iñfo información adicional

Oest¡natar¡os

Sus dalos podrán sercomunicados a:

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners pa¡a la pÉstación de servicios

relacionados con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo:
proveedorcs de CNP Partners paÉ la prestación de algún servicio

relacionado con su contrato, empresas tramitadoras de siniestms mn
quien CNP Partners haya externalizado dichos servicios, peritos, eic..),

con los que CNP Partners se compromete a suscaibir el

corespondienle conlÉto de tratamiento de datos.

'/ I\,{ediaclores (agenles y/o conedores) que hayan irteNenido en la

mediaciÓn de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el cáso de que sea necesario para el

cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para geslión

administraliva y gestión ceñtralizada de recursos informáticos.
fransfsrencias lnternacionales previstas: Salesforce.com EMEA
Limited y empresas delGrupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicios informát¡cos de CNP Partners.
+info: inlomación adicioñai
Derechos
Acceder, rectmcar y suprimir los dalos, así como otro§ derechos como

se explica en la informacjón ad¡c¡onal.
+infoi lnformación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

Responsable del tratam¡ento do sus datos
oatos de Contacto:
Domicitio: canera de San Jerónimo 21, 28014lv1adrid
TeléJono: 915243431

Coneo Electrónico: alencion@cnpparlners.eu
Delegado de Protección de Datos: !!!Eg@§!pped!96.c!
F¡nalidad del tratam¡ento

¿Con qué l¡nal¡dad tralamos sus datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos Personales serán

tratados para:
. Valorar, seleccionary iadfcar los riesgos;
. En su caso, paÉ la realización del test de idoneidad y

convenaencia, asf como en su caso mantener actualizados sus

datos para este fiñ;
. Suscribir, cumpliry exigir el cumplimiento delcontralo de seguro;
. Gestionar y dar seguimieñto administrativo al contrato de seguro

hasta la ext¡nción de las obligaciones juridicas de las partes bajo el

mismo:
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

conlrato de seguro y emitir recibos relativos a la§ mismas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de seNicios

por terceras empresas contratadas por CNP Partners para el

cumplim¡ento delcontrato de seguro, la peritación de los daños y

en su caso, liquidación de los siniestros a través de las empresas

a las que se hayan extemalÉado tales funciones);
. Gestión de quejas y reclamaciones;
. Regislro de pól¡zas, sin¡estros, provisiones técnicas e inversiones;
. Real¡zar evaluaciones del riesgo, sol\encia y posible fraude de

fonna previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier

momento de Ia vigencia del mismo, inchyendo, habida cuenta del

inteés legltimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y

cruce de los Datos Per$onales con fcheros comunes para eütar
fraude en el seguro y con ficheros sobre solveñcia patrjmonial y

crédito:
. Cumpllr con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas

que obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o

cuando su tratamiento esté basado en una habilitación legal;
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de

mercados objetivos y perñlados con fine§ actuariales pard la

deterñinación de la prima en la suscripción delcontratode seguro;
. Gestionar, en su caso, de foma centralizada fos recu¡sos

informáticos (aplicaciones, servidores ncluyendo aquéllos que

eslén eñ la nube) o paÍa fnes administrativos intemos dentro dél
m¡smo grupo de empresas al que peateñece CNP Partner§.

. Remitirle comuñ¡caciones comerciale§ sobre los productos de CNP

Partners similares a los mntratados a lravés de coneo poslaly/o
llamada telefónica.

¿Qué tratarÍiertos adic¡ona¡es podemos realizar?
Ad¡cionalmente:
r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser iratados para remit¡rle ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre productos distintos a los contratados, información

sobre las acciones de rnarketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(enlre l¿s que podrán f gurar, campañas, proyectos, §orteo§, concuños-
eventos de cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de

satisfaccióñ y envlo de newsletters (todo ello inc¡uso por medios

eleclrónicos).
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,/ Si ha aceptado, sl.rs datos podrán ser tEtados para la elaborac¡ón de
perflles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus prelerencias y necesidades y, en su c€so, y enlre olras, adecuar
las comunic¿ciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Our¿nte cuáñto tlémpo tralaromos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se

mantenga la relación mercantil, sah^c que revoque su consentimienlo o

se hubiera opue§to con anleaioridad. en su caso y una vez fiñalizada

du.ante el plazo de conseNación legalmente establecido. Puede

consultar eñ cualquier momenlo dichos plazos enviando un co[eo
electrónico a cualquiera de las d¡recciones de coneo electrónico

establecidas en Datos de contacto del Responsable de Tratamiento.
/ Si ha dado su coñsenlimiento, podremos tralar sus datos para lemitrle

ofertas comerciales deCNP Partners pormedios electrónicos, asicomo
información sobre productos distintos a los contratados, información

sobre las acciones de marketing que CNP ParlneE vaya a llevara cabo
(enlre losque podrán figurar, campañas, proyectos, sorleos, concursos.

evenlos de cualq!/ier tipo y temática), la realización de encuestas de

satisfacción y envío de nelt§letters (todo ello incluso por medios

electrónicos).
/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de

perfles con fnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer

sus prefereñcias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar
las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Lo§lratamientos eslablecidos en los dos párafos anleriores podrán l¡evarse

a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo

establecido en el aparlado "DeEchosi ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facilita sus datos?" indicado en este documento de info adicional.

Leg¡timac¡ón para el tratamiento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos peEonales?
Sus dalos Dodrán ser tratados para la eiecución de su contrato de

seguro. En caso de negativa a facilitar d¡chos datos o a que sean

tratados, no será pos¡ble la celebración del contralo de seguro y/o

gestión de¡ contralo.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del lratamiento de sus datos para rec¡bir

ofeatas comerciales de CNP PartneE pormedios eleclrónicos asicomo
información sobre produclos distintos a los contratados, para informarte

sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo ytemática) y/o

realización deeñcuestas de satisfacción y newsletters (todoello inclu§o
por medios eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas

finalidades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el tEtamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de markeling con el

objeto de conocer sus prcfeaenc¡asy necesidadesy, en su caso, y entre

otras, adecuar las comunicaciones coñerciales, diseñar produclos en

base de dichas preferencjas y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una

obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que

aplique al contralo de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Conlralo
de Segúro, Ley de O.denación, Supervisión y Solvencia de Entidades

Aseguradoras y su Reglamento de desarrollo. Ley de MediaciÓn de

Seguros, Ley de Comercialización a dislanc¡a de serücios fnancieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión, de 10 de Octubre

de 2014, porelque se completa la Directiva 2009/'138/CE, asi como los

Reglamentos comunitarjos de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No

1286i2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los documentos de

datos fuñdamentales relativos a los produclos de inversión minorista

vinculados y los productos de inversiÓn basados en seguros, en su

caso. Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por elque se aprueba

el Reglamento sobr€ la iñstrumenlación de los mmpromisos por

pensiones de las empresas con los trabaiadores y beneficiarios, asi

como cualquier otfa Ley que se promulgue en un futüro y que afecte al

contrato.
Así m¡smo, se podrán tratar paaa los casos en que exista un inlerés

legitimo por parte de la aseguradora.

Destinatar¡os

¿A quién se lé va a comunicarsus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunic¿c¡ón de

los datos, sus datos 9e van a comunicar a las empresas delgrupo al
que pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte infornación comercial

sobre productos de seguro, inlermed¡ación a través de intemet, y
planes de pensiones, informarle sobre acciones de marketing (entre

las que podrán ligurar campañas, proyectos, sorteos. concuños,
eventos de cualquier tipo y temática) así como envío de newslellers,
por cualquier medio (entre otros, postal, leléfono, e'mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\,1MUNITY, S.L.
. ISALUD HEALÍH SERVICES. SL
Sino ha aceplado está cláusula, sus datos únicamente lostendrá CNP
PARTNERS.
Asl mismo, sus datos podrán ser @municados en caso de ces¡ón de

cartera, fusión, esc¡sión y transfomación.
La iransferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo

Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas eslén
incluidas en el ámbito de las Nomas Corporativas Vinculantes del

Grupo Salesforce, que ofrecen un nivel de protección equiparable al

español y contarán con todas las gaaantias y medidas pala

salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la infomación sobre lranslerencias
inlemacionales que se vayan a rcalizar en Lrn fLrturo en nuestra web:

hnosf r!^rw.cnoDartners.es/politica-de-orivacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derochos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Panneas está

tratando datos personales que les concieman o no-

Las perconas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (derecho de acceso)asícomo a solicilarla rectifcación de
los datos inexactos (derecho de rect¡licac¡ón) o en su caso, su

supresión cuando, entre otro§ motivos los datos ya no sean necesarios
para los lnes que fueron recogidos (derecho de supresión).
En delerminadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la

limitación del tratamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicamente los

conseryaremos para el ejeacicio o la defensa de reclamaciones
(derecho a Ia limitación del tratam¡ento).
En detémlnadas circunstanc¡as y por mot¡vos relac¡onados con
su s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡nteresados podráñ oponorse al

tratamiento do sus datos. CNP Panners deiam de tratar los dato6,
salvo que obedezcan a moüvos legit¡mos o el ejerc¡c¡o o defensa
de posibles reclamacionés.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenlimienlo (dorecho

de revocacióñ del coñsent¡miento)
En el caso de que so¡icite la portabilidad de sus datos a otra entidad

aseguradora (derecho a la portabilldad do los datos), se podrá

realizar, pero siempÉ que cumplan con los requis¡los para que se
pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual

deben ser comunicac,os sus datos tenga operativa la plataforma para

poder ejeqrlar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán realizar si

afectan a datos de salud o se tralen de seguros coleclivos).
Puedes ejercertodos estos derechos a través de la siguiente d¡reccióñ

de e-mail: gdllqs4qUgi!¡l@gruBalt¡9IsÉ! indicándonos que es lo

que necesila en relación mnsus datos.Si prefere enviarnos su peliclón

por coreo ordinano:
CNP Palners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clieñte
Canera de San Jerónimo no 21

28014 [4adrid
Por favor, ño olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en

relación a la protección de datos personales.
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Si ño respondiésemos satisfactoriameirte a sus peliciones o quiere

presentar una reclamación lo puede hacer a través de email

rcdqlarAtqs_@§!-ppartjelq€qo a lravés de un escílo en el domicilio

antes indicado pero dirigido alSeryicio deAtención de Reclamaciones.
En todo caso, puede acudir a Ia agencia española de protección de

datos que es la autoridad encargada de velar por el cump¡imiento de

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORIVIACION QUE A CONNNUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO,
ACEPTE LOS OISIINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INOICA A CONfINUACIÓN:

> Oebe autor¡zar el uso de Sus datos do 6alud en caso do sin¡estro. oafa la tramitac¡ón. pefitación v llquldación del m¡smo. dado

@:
tr Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a lravés

de un pro\ieedor de CNP Partners para la lramitación y liquidación del sin¡eslro.

, Si acepta lo sigúiente, sus dalos podrán ser kalados para aemitirle ofelas comerciales de CNP Partners por médios eleckónicos. as¡

como información sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acoones de marketing que CNP Partners vaya a

llevar a cabo de cua¡quierlipo (entre otras. campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquiertipo y temálica). Ia realización

de encuestas de salisfacclón y envio de newsletters (todo ello inclu§o por medios electrónicos)

O Acepto el taatamiento de mis datos para recibir oferlas comercaales por medios electdnicos, iñformaciÓn sobre productos dislintos a

tos co¡katados. sobre acciones maketing, realización de encueslas de satisfacción y envio de newslellers (todo ello incluso por

medios electrónicos).

- Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comuñicados a ol€s empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le
puedan ofrecer iñformación comerc¡al sobre sus productos y señicios, realización de acciones de marketing de cualquier lipo (entre

otras, campañas. proyectos, sorleo§, concursos, eventos de cualquier tipo y lemática), aSI como envlo de newsletters, por cualquier

medio (entre otros, postal, teléfoño, e-mail). +info: información adicional

tr Acepto ta comunicación de mis datos a las empresas del Giupo al que pertenece CNP Partners para fnes comerciales y de marketing

y recepción de newsletters (por cualquier medio).

; Sj acepta, sus d¿tos podrán ser tÉtados para la elaboración de perliles coñ fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer

sus preferencias y necesidadés y, en su caso, y entre okas, adecúar las comunicaciones comerciales, diseñar paoductos en base de

dichas preferencias y necesidades.

n Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfles con fines comerciales y de markeling.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO{S):
. Man¡f¡esta(n) su¡nterésen adher¡rseala pól¡za coléct¡va No20670 suscr¡ta eñtre CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA. -Autorizado para d¡stribución de seguros dé CNP Partners. como

suscr¡Ptor.
. Declara(n) que han leído y aceptán el conten¡do de la Clár.¡sula relativa al Tratam¡ento y Ces¡ón de Oatos Personalos.

. Oe conlormidad con lo dispuesto en el articulo 3 d€ la Loy de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo especial en el presonte

Boletin de Adhes¡ón de Seguro de la presente pól¡za y para el caso de que pud¡eran ser cons¡deradas lim¡tativas de los derechos del

Asegurado, son espécif¡camente aceptadas, med¡ante la del Boletin de Adhes¡ón del Seguro, deian expresa constañcia de haberlas

exam¡nado detenidamente y de mostrarsé plenamente conformes con cada una de ellas, Et Asegurado declara hab6. recib¡do la total¡dad

de los docuÍ¡entos anteriormente citados que compoñen su Contrato de Seguro. Oe esta ñanora el Asegurado, estando conforme con su

¡nc¡us¡ón en el seguro en la forña ¡nd¡cada en el presente Boletin de Adhes¡óñ do Seguro, f¡rma a¡ pie de este documento éñ prueba de

aceptac¡ón expresa del contonido del Contrato de Seguro suscrito.

cNP PARIN ERS DE SEOII Ros Y FE¡l¡GURos s.A. - Cear¿ d. S s Jddrimo 2l - 2s0l t MA 0Rl0

R M dé M¡tlkl, bm {.d19 llüo 3 @1 re.3t dél lbrÓdá Saiádádc l.{o 196 l¡qá n! 33 230' lB 1a ÑF

8¡nkoa S¡. Aqmb d. s6gums Er.lle$ pq a JurBh¡ d dom q¡ó 6l. ¡vdid. & l¿ LjHtd,r'5,2(fi1Dd6!á si sóáe[¡h s insigcóñ s 6¡

-T i319152{3¡& F i3{915243,r01 lwiippatrqs 6
. A 235313¿5 C ao Adñ, oGSFP: C0559C@l
rcd§lo do h oie¿ii¡ Geñd¿ d¿ seglc y tmdo§ d. Pá¡.]me 6 el iúnm E012542ml3r I
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A

sus derechos en esta materia En su página v¡eb puede encontrar
infoÍnación adicional ycomplementa¡iasobaetodosestos derechos. Ie

adjuntamos uñ link a su página web:

httosr/w,rw aood.es/portalwebaood/index-ides-idphp.pho
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BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
NoltBRE DE LA ASECURAmRAI cñP PAiTNERS 0É SEGUFOS Y FEASECL)ROS S A . d.nh iad¿ ñ Cede de Sd J¿rón ño 2l . 23011 M.d¡d (E§p¡ñ¿)

8,(NK0¡. S A, dmic iado a aydá d¿ rá trh¿d¡d 5 zm01 s¡¡ s.¡¡st¿i lEsp¿ña)

A{NÍoASA.AGENTÉEXCLLISNO0EPFEDCA.Auid¡¡adopar¿dsU¡uci!dossurGdáCNPP¿lnore

IL{TURALEZA oEL RIESGo CUBIERTo NoVdJ
collcEPTo PoR EL CIJAL SE ASECIIRA: Pú.Jenla aleña

El prosente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGURO y por los

anexos y Apéndices que emita la Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Co¡trato de Seguro, careciendo de vaior y efecto
por separado.

Las ctáusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el

BOLETTN/CERTIFICAOO INDIVIDUAL DE SEGURO. En caso d6 discrepanc¡a entre lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y Io
pactado en tas BOLETIN/CERTIFICADO tNDIVIDUAL OE SEGURO y CONDICIONES PARICULARES, prevalecerán éstas sobre aqu6llas, salvo
que d¡cha d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la ñoral o 6l orden público, en cuyo caso se enténdeán nulos de pleno derécho.

A los efectos de to dispuesto én los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Supervisión y Solvericia de las Ent¡dades Aseguradoras
y Reaséguradoras, aprobado por Real Decreto lO6Oi2Ol5, de 2O de nov¡embre, ambos ¡ncluldos, el Asegurado recoroce haber .ecib¡do, en la

m¡sma fecha y con añterior¡dad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va dé todos los aspectos relat¡vos al

presente seguro qué se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentar¡os.

Leido y conforme,

H6cho por duplicado. en DONOSTIA-SAN SEBASTIAN a 04 de J uÍ io de 2019

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Aíiola Anakabe
Adjunto al Conseje¡o Delegado

Área come¡cial

O. Sant¡ago Dominguez Vacas
D ¡ teclo t Gen eral Adj u nto

EL PRESENTE DOCUIVIENTO DE BOLETIN DE ADHESI óN DE SEGURo ANULA y susnruYE, EN RELAoIÓN coN LA PÓLlza coLEcrlva a Los
AUE EL [¡ISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.

CNPPARiNERSOE SEOUROSY RSÁSEGURoS,S A-CdrttuSr J6aoñd 21 _23014

bñ.43r:l I'hb399l se3'd¿ LbbdaSdr¿d¿dqfdirlothqa¡r33?30 n! lo
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cNPTaRTNERS0ESEGURoSYRE¡SaGUFoS,SA dmr iádaoñ-Corúad.SaJda.iñó,21 230r{M.ddlE!oá.)
3AN[0ASA dútocf¡doeñ Avda dera lbdtád 5 . 2¡004 sr s.b.rriáñ IE !p¿rl.)

B¡Nroa sa'a6ENTE EXCLIISIVO 0E PREo CA. 'tuIc.¡¡do p¡rá dkribu.ih óo eglM de CNP P¡.Fs
NAfUfl¡lEZÁ oEL R ESGo CuBIERTo NoVd¿
CONCESIO POR EL CUALSEASECURA::ÓI',¿iD 4¿iá

El contrato de seguro de protección de pagos se encuentra sometido a ¡a Ley 50/1980, de I de Octubre, de Contralo de Segu¡o, asicomo por las dispos¡ciones
que lo modifcan en la Ley 20/20'15 de Ordenación, Súpervisión y Solvenc¡a de las Entidades Asegurddoras y Reaseguradoras y en las disposiciones del Real

Decreto 1060/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras. asf como las disposiciones concordantes. Elcontrato

de Seguro de Protección de Pagos se regirá por lo convenido en el Boletin de Adhesión/Cert¡fcado de Seguro y en los restantes documenlos contractuales si los

hubiera. sin que lengan validez las cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que flo fguren destacadas de modo especial en el Bofetiñ de

Adhesiórvcertifc¿do de Seguro y que no sean aceptadas por escrilo.

I DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume ¡a cobertura delñesgo objeto de esle contrato ygarantiza elpago de las prestaciones

que coresponda con aÍeglo a las condiciones del mismol
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima inscriia en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden l\4inisterial de '13 de

Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicil¡o socialen Canera de San Jerónimo,21 - 28014 de ¡radrid, es qu¡en asume la cobertuE de los riesgos

objelo de este contrato y garanliza el pago de las prestaciones que coÍrespondan con aneglo a las coñdiciones del mismo.

El controt de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. coresponde al ¡/inisterio de Economia, lndustria y Competitividad del Eslado

Español, a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensione§.

ASEGURADO: Es la pecona fisica que, cumpliendo con las condiciones de adhesión, se incorporan al contrato de seguro, es titular de un conlrato de préstamo

coñ el suscriplor y abona la prima del mismo, teñiendo por lo tanto todos los derechos y obl¡gaciones que por ley le coñesponderian allomador.

BENEFICIARIO: La peEona o personas fisicas ojuridicas designadas en las presentes Condiciones Pa(iculares, titulares delderecho a la indemnización.

En el presente seguro el Asegurado ha designado a la enlidad prestamisla como benefciario con carácler inevocable.

2. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo podrán tendrán la condición de asegurados del presente seguro las pesonas físicas que reú¡añ las sigu¡entes condicioñes:

1.1 Ser titulares de un préstamo personal, fomalizado mn Bankoa S.A.

1.2 Haber$e adherido a la póliza mediante la firma del Boletiñ de Adhesión de seguro

1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre ¡os 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anterior, para los préstamos personales la edad del asegurado en el momento de la adhes¡ón a¡seguro sumada al número de años de duración

del préstamo no podrá dar como resultado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el preseñte seguro.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad, no eslar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situacjón de Incapacidad Temporal, lal y

como ésta queda definida en las presenles Condiciones Particulares, no haber eslado en situación de incapacidad Temporal duranle más de 30 dias

consecutivos eñ los 24 meses anterjores a la fecha de efeclo delseguro, n¡sertitularde una preslación porinvalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutualidad, montepfo o ¡nstitución análoga que la legislación determine.
'1,7 Además para la cobedura de Pérdida lnvoluñtaria de Empleo:

No conocer, o estar en situación de conocer qLre se va a producir la extinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las causas que dalan
derecho a la prestación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a esla póliza.

'1.8 Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad Tomporal y Hospitalizac¡ón:
No padecea ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUB¡ERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUAORO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En IoS téfmiNOS condiciones en el Boletín de Adhesión las rantías as serán

En etseguro de protección de pagos quedarán cubiertas las siguientes contingencias s¡empre que no se produzca ninguna de lás exclusiones expresadas en el

Bolellñ de Adhesión:

3.1 PÉRDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
únicamente estarán cubiertos kente at riesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARTA DE E[¡PLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepción

de los funcionarios públicos, quel

a) Hasta et momento de incunt en la s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestaciÓn, hubieran ten¡do una

Relación Laboral ininterrumpida con el mismo empleador de al menos seis meses de duraciÓn con contrato laboral indefnido o contrato de alta

d¡rección en los términos regutados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agosto. por el que se regula la relacióñ laboral de carácler especialdel personal

de alta dirección.
b) y que en el momento de incur r en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la preslac¡ón tengan derecho a

benefciarse de las prestaciones de Desempleo en siJ nivel contributivo que otorga el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el

supuesto de personal de Atta Dirección sin de.echo a acción protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantla Salarias en cuyo caso

deberá haberse producido efectivamente la ext¡nción del contralo cle trabajo conforme a lo establecido en el apartado 4.1.'1 , y proceder a su

inscripción como demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya

Para aquellos Asequrados qoe sean Trabajadores por Cuenta Aena y

Trabajadoaes Fijos Discontinuos en los perjodos en los que se encuenke en

situación de inaclividad.
PERDIDA INVOLUNTARIA DE EIVPLEO

Para aquel¡os Asegurados que sean TrabaiadoEs AL¡tónomos (lrabaiadores

por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral

lemporal Trabajadores por cueíta ajena que por su contrato labora¡ no
puedan estarcubie(os por Pérdida lnvoluntaria de Empleo y los Fuñcionarios

Públicos, asl como los Trabajadores Fijos discontinuos en los periodos en los
que se encuentren en actividad-

INCAPACIDAD TE¡'PORAL

Aquellos Asegurados que por su siluación laboral en el momento de
producirse el siniestro no resulten elegib¡es ni para la cobertura de Pérdida

lnvoluntaria de Empleo ñi para la de lncapacidad TeEpqql-
HOSPITALIZAC!ÓN

CN"PARIIIERS DE SEGURCS Y RE,ASEGUROS, sa cfr.deS Jerin,ñd 2l-2301{ M¡o}i D lEsP¡¡A)- r t34915213¡¡0 F 
'31915243401 
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INFORMACION PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20670

NO'IBR' DE L¡ ASEGURADORA: CNP PAñINERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS. S.A dmiq[rd.6-Cddtd6SrJsmñq21-230141¡údlE§Páñ4
0A¡l(0A. S-A, dmidládoí Avde dolá Lbdlad 5. ?m04 Sá Sé¡ali¡i lEsp.¡.)
B{Nl(04 sA¡cE[fE Excluslvc DE PREolcA. -Aulon¿.do p¿E distiblci:{ d! 66{urs d6 CNP Prhqs

NATURALEZADEL RlEsGo clsrÉÉIo NoVÉ3
coNcÉPfo PoRELCUAL SE ASEG¡JFA Por @e¡la arss
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CNP

Se entenderá por pérdida involuntaria de empleo a Ios efectos de la póliza la situación en que se encuentran quienes, pudieñdo y queriendo trabajar

remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en uñ 50% y sean privados de su salario por causas d¡stiñta

de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, y que:

a) Hasta et momento de incurrir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, hubieran teñido una relación laboral ininlerrumpida de almenos 6 meses

cont¡nuos con un contrato laboral de duraclón indefin¡da en la empresa en la que cause baja, con una jornada no ¡nfer¡or a 25 horas semanales

cotizando en et Régimen General de la Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya, como

tolalmente desempleado y buscañdo activamenle un nuevo trabajo.
b) Pe¡c¡ban la prestación pública por desempleo, en su n¡vel contr¡but¡vo. del Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u organismo que lo suslituya.

Si en el momento de incllrÍir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, el/Asegurado se encueñlra cobtando una prestación pÚblica derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garantia. a la prestación de desempleo

en su nivef coñtributivo.
La Entidad Aseguradora abonará at Beneficiario ia suma asegurada, por cada periodo completo de 30 d{as naturales consecutivos en siluaciÓn de Pérd¡da

lnvoluntaria de Empleo del Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o ext¡nción de la relación !aboral y una vez tEnscurrido el periodo de

carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizaaán por c¿da peiodo completo de 30 dias naturales consecutivos en lo§ que el Asegurado

se encuentre en dicha situación. Oe no peañanecer los 30 días consecut¡vos en s¡tuac¡ón de Pérdlda lnvoluntaria de Empleo, la Entidad Aseguradora

no abonará cantidad alguna.
para la garantfa de Pérdida lnvoluntaria de EmplÉo sé sstablece un periodo de carenc¡a inic¡al de 60 d¡as naturales, a conlar desde la fecha de efecto

delsegu.o, durante los cuales de producirse elsiniestro por Pérdida lñvoluntaria de Empleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En et iupuesto de producirse s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntária de Empleo subsagLrientes a una situación anterior de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que

dio lugar á indemn¡zación por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas preslaciones s¡ el Asegurado ha estado v¡nculado de forma act¡va ¿

una nueva relación laboral como trabaiador por cuentá ajena por ún per¡odo m¡n¡mo de 180 dias náturales in¡nterrumpidos y haya superado el

periodo de pruoba establecido correspondiente a su nueva relación laboral. En caso cont]ado no 5e pagará cañt¡dad alguna.

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se entenderá por lncapacidad Temporal la alteracióñ temporal (situación física reversible) del estado de salud del Asegurado conslatada médicamente,

debida a un accidente o enfermedad, y que determina la impos¡bilidad del Asegurado para ejercer temporalmenle su actividad remunerada o profes,Ón

habjtual, originada ajena a su volunlad.
Estarán aseguradoifrente al riesgo de TNCAPACIDAD TEMPORAL los Aseglrados que en el momento de incuúir en dicha situación tuvieran la coñdición

de AUTONOTMOS (TRABAJADORES pOR CUENTA PROPIA) que coticen o no en un Régimen distinto at Régimen General de la Seguridad Social,

tratlajadores por cuenta ajena con Lln conkato laboral temporal, trabajadoaes por cuenta ajena con un conlrato laboral indefnido que no estéñ cubierlos por

la gaiantia de pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, s¡empre que el accidente o la enfemedád que den lugar a la referida incapacidad

tengan su origen u ocuran con postedoddad a la fecha de efecto y sin peduic¡o de ¡o establecido respecto al periodo de carenciá

El Asegurado, en el ñomento de la contrátación no ha d6 estar en s¡tuación de bala laboral por razones de salud, n¡ do baja por enferr¡edad

durante más de 30 d¡as consecut¡vos durante los 24 meses anler¡ores a la contratación, ni deben §er titulares de una prestación periódlca o
prestac¡ór por invalidoz.
Lt eseguradtr abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dlas consecutivos eñ situación de lncapacidad Temporal del

Aseguiado y una vez transcurrido el periodo de careñcia inicial. Los pagos sucesivos por esla prestación se realizarán por cada peaiodo completo de 30 dias

natuiales consecutivos en los que elAsegurado se encuentre en dicha situación. Oe no permanecer los 30 d¡as consecut¡vos en s¡tuación de lncapacidad

Tomporal, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
para ta garanlía de lncapacidad Temporal se establece un periodo de careñc¡a ¡n¡c¡al de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de efeclo del seguro.

durantelos cuates de producirse el siniestro por lncapacidad Temporal. la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡guieñtes a una situación anterior de lncapacidad Temporalque dio lugar a indemnización

por parte de esta póliza, se procedeaá al pago de nuevas preslaciones, tmnscurridos 180 dias ¡n¡ntorrump¡dos en s¡tuac¡ón de alta 6n ol róg¡men

correspondie¡te, desde el fin de la última incapacidad temporal s¡empfe que le enfermedad causanle sea la misma que originÓ la lncapacidad que

dio tug;r a ta indemnización por parte de esta póliza. Cuando Ia lncapacldad Temporal subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad dist¡nk, se procederá

al pajo de nuevas prestaciones,lranscurrido 3O dias ln¡nterrump¡dos en s¡tuación de a¡ta en el régimen coraespoñd¡ento, desde elfln de la última

incapacidad lemporal.
En el supuesto de produc¡rsé lncapacidades Témporales subsigu¡entes debidas a causas accidentales no habrá periodo de carenc¡a,

s.3 HOSPtTALtZACIÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como día de hospitalización la situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas en un

establecimiento hospÍtalario en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a lratámientos médicos o

quirúrgicos.
Se enlenderá por hospita¡ización el internamiento en Centro Hospitalario, Centro Sanitado o Clinica §iempre que el Asegurado permanezca

hospitalizado en tenitorio españot más de 7 días consecutivos, en un establecimiento público o privado legalmente aulorizado para el katamieñto de

enfermedades o lesiones corporales, provislo de los medios paÉ efectuar diagnÓsticos e inlervenciones quirúrgicas.

Estarán cubiertos por Hosp,talizac¡ón aquellos ASEG LIRADOS que eñ el momento de producirse e¡siniestro por hospitalizaciÓn, NO RESULTEN ELEGIELES

Nt PARA LA CoBERTURA DE pÉRDtDA DE Et\¡pLEo tNVoLUNTARIo Nt PARA LA DE INCAPAoIDAD TEMPoRAL, es decir aquellos Asegurados que

en el momento de producirse el siniestro no lenga ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

La Entidad Aseguradora abona.á al Beneflc¡ario de la presente póliza, de producirse la hospitalización delAsegurado, la suma asegurada una vez alcanzado

un periodo de idjas de probada Hospitalización y una vez lranscurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo

de 30 dias ñaturales consecutivos dicha situación. Oe no perñanecor los 7 dÍas conseculivos, en s¡tuación de Hospital¡zación, la Entidad Aseguradorá

no abonará cartidad alguna.
para la garantia de Hospitali¿ación se establece un periodo do caroncia ¡nicialde 30 dias ñaturales a contar desde la fecha de efecto delseguro duranle

los cuales de producirse elsiniestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse Hosp¡tálizaciones sul)siguientes a una situaciÓn anterior de HospitalizaciÓn que dio lugar a indemnización por parte de esla

pótiza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 't80 dias ininterrump¡dos desde el fin de la últ¡ma Hospital¡zación sl6mpre que Ia

enfermedad causante sea la ñrisma que odginó la Hospitalizac¡ón que dio lugar a la indemnización por parte de esta pÓliza. Cuando la Hospitál¡zación

subsigulente se deba a una onfermedad distinta, s6 procederá al pago de ruevas prestaciones, tra¡scurr¡dos 30 dias in¡nterrumpidos desde el f¡n

de Ia última Hospitalización.
En el supu€sto de producirse Hospitalizac¡ones subslguientes deb¡das a cau§as acc¡dentale§ no habrá per¡odo de carenc¡a
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Las coberturas de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo, lncapac¡dad Temporal y Hospital¡zación son excluyentes entre sí dépend¡endo dé Ia s¡tuac¡ón
laboral én lá que se encuentre el Aségurado 6n el momento de producirse el s¡ñiestro, por tanto cuando un Asegurado esté cubie¡to por Desempleo
no podrá estar cub¡erto por lncapacidad Tempora¡, ñi por Hosp¡tal¡zacióñ e igualmente en el resto de los supuestos en que e¡ Asegurado pueda

estar cubieño por lncapacidad Temporál y Hospitalizac¡ón.

4. SUMA ASEGURADA OEL SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
La Suma Asegurada será la cuota ordinaria mensualdel préstamo vinculado que figu.ará en el Boletln de Adhesión/Certificado de seguro que. en el momento

de producirse el siniestro, estuviera abonando elAsegurado.
A estos efectos se entenderá por cuota ordinaria la foÍmada por la devolución del principal prestado más los correspondienles intereses remuneratorio§, con

exclusióñ, por tanto, de los inlereses de demora y de cualesquiera otros gastog, comisiones o pagos que debiera hacer el A§egurado en cumpli.niento de lo

pactado en el conkato de préstamo vinculado a esta PÓliza.

El ¡mporte de la suma asegurada que rcpresont¡¡ el lím¡te máx¡mo a sat¡sfacer por la Entldad Asoguradora en c¿da s¡n¡estro, no será superlor en

ningún caso al importe máx¡mo de '1.000 € por cuola ménsual, cualqu¡era que fuera el ¡mporte de la cuota ordinar¡4.
La suma asogurada se abonará al Asegurado con El l¡mlte máximo de l2 pagos coñSecutivos o 24 pagos altemos en total y s¡empre que ¡a gaaantia

cubi6na (lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaía de Empleo u Hosp¡talizac¡ón) ocufia duranto la v¡genc¡a del seguro y haya transcurrldo el

per¡odo de carencla para cada una de las garantías.

5. PRIMA
Este seguro se contrata a Prima Única.

En el importe total de la Prima expresado en e¡ Boletln de Adhesión quedarán comprendidos todos los impuestos y recargos repercutibles incluido el recargo

del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicite, bien por la anulación del seguro, bien por la amortización ant¡cipada del préstamo al que el seguro está vincu¡ado, la Entidad

Aseguradora procederá a Ia devolución de la parte de la prima no consumida de acuerdo con las cond¡c¡ones establecidas en el Bóletíñ de Adhesión.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación én caso de

siniestro y se entenderá que el seguro queda extinguido.

5. PERIODO DE VIGENC¡A
El periodo de vigencia del seguro será el expresado en el Boletfn de AdhesiÓn del Seguro para cada Asegurado.

7. REGIMEN OE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el artfculo 97.5 de la Ley 20/2015 de oldenación, supervisión y solvencia de las seguro§ privados y

disposicioñes concordanlés.
El Suscnptor del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los Beneficiados, asl como sus derechohabientes, están facultado§ para formular qúejas y

reclamacio¡es ante el Servicio de Reclamac¡ones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la Castellana no 44,

28046 ¡,¡adrid y páginaWeb: v,/r^,\ /.dgsfp.mineco.eskec,amaciones/¡ndex.asp contra la Entidad Aseguradora, s¡consideran que ésta real¡za práclicas abusivas

o lesiona los derechos derivados del contrato de §eguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramilac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, seÉ imprescind¡ble

acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Servic¡o de Quejas y Reclamacione§ de CNP PARTNERS, y en su caso,

con posterioridad, al Defensor det Cliente de la Entidad Aseguradora. o que haya transcunido el plazo legalmente establecido s¡n que haya sido resuelta por

la Enlidad.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en CaÍera de San Jerónimo, 21 - 28014 de Nladrid, tramitará y resolverá cuantas

quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas añleriormente menc¡onadas, eñ prjmera iñstancia y tras su resolución por dicho departamento

podrá seguirse la tramitac¡ón éñte et Defensor del Cliente de Ia Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.L., domiciliado en c/ Velázquez, 80, 'l'D, 2800'1

N4ADRID Tfno. 913'104043 - Fax 913084991 w\ /w.da-defensor'oro.

La Entidad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de resolucjón de las quejas y reclamaciones

y a aceptar las resoluciones que el Defenso. del Cl¡ente emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Oefensor det cliente de CNP PARTNERS así como su resolución, no obslaculiza la plenitud de tLltela jud¡cial, el

recurso a olro mecanismo de soluciÓn de conflictos, ni a la protecciÓn administrativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuedo con lo establecido en su Reglamento que estará

a disposición de los Asegurados en las of¡cinas de Ia Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

Exped¡do por tripl¡cado qjemptar en Madr¡d, a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENfIDAD ASEGURAOORA

a. .._=_24

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto al Conseiero Delegado

Área comercial

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
D¡rector General Adjurto
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I. DEFINICIONES

A los efectos del presente conkalo se enlenderá por:

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la condic¡ón de
asegurado§ de la presente Póliza de Seguro las personas
ffsicas que reúnan las siguientes condiciones:

1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del
Bolelín de Adhesión delseguro

'1.3 Haber pagado la pñma única.

1.4 Que la edad del asequ.ado esté comprendida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

1.5 Encontrase en estado de buena salud, sin sintoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda definida en las prcsentes Condicione§
Particulares, no haber estado en situac¡ón de
incapacidad Temporal durante más de 30 dfas
consecutivos en los 24 me§es anleriores a la fecha de
efecto del següro. ni ser tilular de una prestaciÓn por
invalidez en dicha fecha.

'1.6 Cotizar a la Seguridad Socialo estaren siluación de alta
en mulualidad, montepío o institución análoga que la
legislación determine-

1.7 Ad6más para la cobertura de Párdlda lnvoluntar¡a de
Empleo.

No conocer, o estar en sÍtuación de coñocer que se va a
producir la extinción o suspensión de su relación laboral
por cualqliera de las causas que darian derecho a la
prestación de Pérdida lnvolunlaria de Empleo en base a
esta póliza.

1.8 Además para la cobertura del riesgo do lncapac¡dad
Temporal y Hospitalizac¡ón:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

ASEGURAoO: Es cada una de las pe§ona§ fsicas que,
pe¡leneciendo al Grupo Asegurable, se adhieren a la póliza.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es !a persofla juríd¡ca que

suscribe las pófizas con La Entidad Aseguradora La fgura del
suscriptor faci,ita a los asegurados su adhesión al seguro. No

obstante, lodos los derechos y obligaciones del §eguro
corresponden al Asegurado que es quien abona las pr¡ma§

excepto los derechos que correspondan a favor del
benefciario

ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la
prima, asume la cobertura del riesgo objeto de este contrato y
garantiza el pago de las prestaciones que coÍesponda con
aneglo a las condic¡ones del mismo.

BENEFICIARIOS: La persona o personas fís¡cas o jurldicas

des¡qnadas en las presentes Condiciones Particulares,
titulares delderécho a la indemñización.

En el presente seguro elA§egurado ha designado a la enlidad
prestamista como beneficiario con carácter ¡rrevocable.

PÓLlzA: Se denomina póliza al conjunlo de documentos en
que §e recogen los dalo§ y paclo§ del contrato de seguro. Eñ

concreto, la presente Póliza se compone de:

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE SEGURO N" 20670

Las Condiciones Generales y Particulares del Conlrato de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las pafes con
re¡ación al nacimiento, vida y extinción del contrato y a los
diversos acontecimientos ysiluacionesque pueden producirse
en dichas elapas y el alcance de las garantias cubierlas para

los respectivos riesgos que asume la Compañfa Aseguradora.

El Boletin de Adhesión, que es el documento emit¡do por el
Aseguradorjust¡flcat¡vo para elAsegurado de que está incluido
en la Póliza como lal, en el que se harán constar las
prestacio¡es cubiertas eñ la póliza, las sumas aseguradas por
cada prestación, y las condiciones aplicables a Ias rÍismas

Poste.iormente. y en caso de modificación de la póliza, los
cambios se refejarán medianle suplementos a la pól¡za y al

Boletfn de Adhesión, numerados correlativamente, cuantas
veces sea necesar¡o.

Todos estos documentos forman parte de la póliza, ¡os cuales,
en su coñjunto, constituyen elContralo de Seguro, careciendo
de valor y efeclo por separado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo pactado en las Condiciones Particulares sobre
lo establecido en las Condiciones Generales.

PRlltrA Es elprecio delseguro.

RECIBO DE PRIMAI Es el documeñto justifcativo del pago del
seguro, donde figura el importe resullante de la prima, y que
incluirá los recargos e impueslos legalmente reperculibles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enka en vigor el
seguro de acuerdo con lo establecido en las Condiciones
Particulares.

ENFERIVIEDAD: Toda alleración de la salud origiñada por una
causa diferente de un accidente, que deba dar lugar a consu,ta
o deba ser diagnosticada o tratada por un médico autorizado
legalmente a practicar su actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persiona fisica que

se obliga a prestar su lrabajo. en dependencia de un

empleador en base a un contrato de trabaio a cambio de una
remuneración, de acuerdo a la ¡egislación laboral española
vigenle, que se encuenlre dado de alta en el Régimeñ
correspondiente de la Seguridad Social, y que no sea
funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: -A
persona física que desarrolla una actividad profesional
remunerada no dependiente y que se encuentra dado de alla
en el Rég¡men Especial de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad Social, Mutua, Montepio o iñstitüción análoga

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fisica que se obliga a

prestar su propio trabajo para cualquier organismo o ente
Estatal, Autonórñico, Provincial o Local bajo un conirato de
kabajo somet¡do al Estatulo de Ia Función Pública.

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEOPÉRDIDA
INVOLUNTARIA 0E EMPLEO: Situación en que se
encúentran quienes pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cueñta ajena pierdan su empleo o vean
reducida su jornada de trabajo y sean privados de su salario
por causa distintá de su volunlad y por aquellas causas
contempladas en las Condiciones Particulares de la presente
póliza.

INCAPACIDAD TEMPORAL: Alte.ac¡ón tempora¡ del estado
de salud delAsegúrado constatada médicamente, debida a un
accidente o enfermedad de los cubiertos por esia pÓliza, y
determiñante de la toial ineptitud del asegurado para el

ejercicio de sú actividad profesional de forma no permanente.
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Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España o en el
extranjero, cuando el asegurado tenga su aesidencia habitual
en España, se!án pagadas por elConsorcio de Compensación
de Seguros cuando el tomador hubiese satisfecho los
coarespondientes recargos a su favor y se produjera alguna de
las s¡guientes situaciones:

a) Que el riesqo exlraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado porla póliza

de seguro contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro,
las obligaciones de la erfidad aseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judicialmente en
coñcurso o por eslar sujela a un procedimiento de
liqu¡dación ¡ntervenida o asumida por el Con§orc¡o de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su
acluac¡ón a lo daspuesto en el mencionado Estatuto legal. en
la Ley 50/'1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el

Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado
por e¡ Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y eñ las
disposiciones complementarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a) Los siguientes fenómenos de la naluraleza: terremotos y

maremotos; inundaciones extraord¡naria§, incluidas las
producidas por embates de mar: erupciones volcánicas;
tempestad ciclónica atipica (¡ñcluyendo los vientos
extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los
tornados); y caidas de cuerpos siderales y aeÍolitos-

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de
teroísmo, rebelión, sedición, motfn y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones
volcánicas y la cafda de cuerpos siderales se certificarán, a
instancia del Consorcio de Compensación de Seguros.
mediante ,nformes expedidos por la Age¡cia Estala¡ de
Meteorotogfa (AEMET), el lnstituto Geográflco Nacioñal y los
demás organismos públicos competentes en la materia. En los
casos de acontecimientos de carácier polílico o social, asi
como en el supuesto de daños producidos por hechos o
actuaciones de las Fuerzas Atmadas o de las Fueazas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz. el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá rccabar de los órganos

iurisdiccionales y administrativos competentes ¡nformación
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIOOS

a) Los que no den lugar a indemnizac¡ón según la Ley de
Contrato de Seguro.

b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por
contráto de seguro dist¡nto a aquellos en que es
obl¡gator¡o él rocargo a favor del Consorcio de
Compensación de Seguros.

c) Los producidos por conflictos armados, aunque no
haya precedido la doclaración ofic¡alde guerra.

d) Los der¡vados de la energ¡a nuclear, sin perjuic,o de lo
establecido en la Lay 'l.212011, de 27 de mayo, sobre
responsab¡l¡dad civ¡l por daños nucleares o
produc¡dos por mater¡ales radiactivos.
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PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en
dfas o meses transcurridos a partir de la Fecha de Efecto del
Seguro, o, en su caso, enke dos sinieskos, durante elcual el
contrato de seguro no despliega efectos, es deck, el presente
coñlrato de seguro no cubre contingencias durante dicho
periodo.

RELACIÓN LABORAL: La relación jurfdica existente entre un
Trabaiador por cuenta ajena y su empleador.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
violenta- externa y ajeña a la intencionalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

HOSPIfALIZACIóN: lñternamiento en Centro Hosp¡talario.
Centro Sañitario o Clfnica como consecuencia de accidente o
enfermedad-

CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO O

CLINICA: Se entiende por centro hospilalario, centro sanitario
o clfnica aquellos establecimientos legalmeñte autorizados
para el lratamiento médico de enfermedades o lesiones
corporales, provislos de medios para efectuar diaqnósticos e
intervenciones quinlrgicas y de servicios médicos y de
enfermeria durante las 24 horas deldfa.

Los tratamienlos que en dicho establecimiento se ofrezcan,
deben ser prestados por personal médico titulado.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el imporle que, de
acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador se
compromete a paqar al Benefic¡ario al acaecimiento de las
contingencias previstas en la misma.

ACCIDENTET Lesión corporal derivada de una causa súbila,
violenta, externa y ajena a la intencionalidad del Asegurado.
acaecida duranle la vigencia de la póliza.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El presente contrato de Seguro se encuentra sometido a la Ley
50/'1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, a la Ley
2012015 de ordeñación supervisión y solvencia de las
Entidades Aseguradoras, al asf como el Real Decreto
1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y disposiciones concordanles, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes
documentos conlractuales, sin que tengan validez las
cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no
fguren deslacadas de modo especial en dicha Póliza y no sean
aceptadas por escrilo.

Para los supueslos de venta a kavés de medios electrónicos
o telefónicos será tambiéñ de aplicación la Ley de Servicios de
la Sociedad de la lnformación y Comercio Electrónico.

3. TRIBUTOS

Los impuestos y rscargos legalmente repercutibles quo se
deban pagar por razón de esto Contrato, tanto en el
presente como €n elfuluro, corierár a cargo del Tomador
dol seguro, Asegurado o Beneficlar¡o, según proceda.

4. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO
DE COMPENSACIóN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS
DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De confonridad con lo establecido eñ el texlo refundido del
Estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de
octubre. el tomador de un conlrato de seguro de los que deben
obligatoiamente incorporar recargo a favor de la citada
enlidad pública empresarial liene Ia facultad de convenir la

cobertura de los riesgos extraordinaios con cualquier ent¡dad
aseguradora que reúna las condic¡ones exigidas por la
legislación vigente.
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e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza
distintos a los señalados en el apartado 1.a) anter¡or y,

en particular, los producidos por elevación del n¡vel
freático, mov¡miento de laderas, desl¡¿am¡ento o
asenlam¡ento de tefteños, desprendimiento de rocas
y fenómenos s¡milarcs, salvo que estos fuéran
ocas¡onados manifiestam6nte por la acc¡ón del agua
de lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado en la zona
una s¡tuac¡ón de inundación extraord¡naria y se
produjeran con carácter simultáneo a d¡cha
¡nundac¡ón.

0 Los causados por actuac¡ones turnúlluar¡as
producjdas en el curso de rcun¡ones y
manifésláciones llevadas a cabo conforme a lo
dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, do 15 de julio,
reguladora del derecho de reunión, as¡ como duranle
eltÉnscurso de huelgas legales, salvo que las cltadas
actuac¡ones pudieran ser calificadas como
acontéc¡miÉntos extraord¡nar¡os de los señalados en
el apartado 1.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del asegurado.

h) Los co¡respondientes a siñ¡éstros producidos antés
del pago de la primera prima o cuando, do
conformidad con lo establécido en la Ley de Contrato
de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compensación de Seguros sÉ halle suspendida o el
séguro quede extinguido por falta de pago de las
primas.

i) Los siniéstros que por su magnitud y gravedad soan
cal¡f¡cados por el Gobierno de la Nac¡ón como de
«catástrofg o calam¡dad nac¡onal».

EXTENSIÓN OE LA COBERTURA

1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcañzará a las

mismas personas y las misr¡as sumas aseguradas que se
hayan establecido en las pólizas de seguro a efectos de la
cobertura de los iesgos ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuedo con lo
previslo en el contrato, y de conformidad con la notmal¡va
reguladora de los seguros pivados, generen provisión

D. Tomás Ubirfa.
Director de l\¡arketinq de Bankoa

Expedido por dup¡¡cado e¡emplar y a un solo efecto en Madr¡d, a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR

matemática, la coberlura del Consorcio de Compensac¡ón
de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la diferencia eñtre la suma
asegurada y ¡a provisión matemát¡ca que la entidad
aseguradora que la hubiera emilido deba tener constituida.
Et impode correspond¡ente a la prov¡sión matemática será
satisfecho por la mencionada enlidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN OE SEGUROS

1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertL.¡ra
conesponda al Consorcio de Compensación de Seguros,
se efecluará mediante comunicación al mismo por el

tomador del seguro. el asegurado o el beneflciar¡o de la
póliza, o por quien actúe por cuenta y ñombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de
seouros con cuya intervenciÓn se hubiera gestionado el
segur0.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier
información relat¡va al procedimiento y al estado de
tramitación de los siniestros podrá real¡zarse:

- lvled¡ante llamada al Centro de Alención Telefónica del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 o42
ó 900 222 665).

- A lravés de la página web del Consorcio de
Compensación de Seguros (w!Vw.consorseouros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que
resulten indemnizables con arreglo a la legislaciÓn de
seguros y alcontenido de la póliza de segufo se rea,jzará
por el Consorcio de Compensación de Seguros, sin que
éste quede vinculado por las valoraciones que, en su caso,
hubiese realizado la enlidad aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de Ia indemnización: El Consorcio de
Compensación de Seguros realizará el pago de la
¡ndemnización al beñellc¡ario del §eguro medianle
transferencia bancaria.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Donínguez Vacas
Director General Adiunto
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CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA DE SEGURO NO 20670

DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presente contrato se enlenderá por:

ENTIDAD ASEGI.JRADORA:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4,.
Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Enlidades
Aseguradoras por Orden [,¡inisterial de 13 de Septiembre de
'i978 con el número C-559 con domicilio social en Carre.a de
San Jerónimo. 21 - 28014 l\¡adrid, es quien asume la

cobertura de los riesoos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arrcglo a las
condiciones delmismo-

Elcontrol de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. corresponde al Minister¡o de
Economia, lndustria y Compet¡tividad del Estado Español, a

través de la Dilección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO:

Bankoa, Soc¡edad Añónima con domicilio en Avenida de la
Libertad, 5, 20004 - Oonostia-San Sebastián Reg¡stro
l\4ercanlil de Gipuzkoa fomo 1.186, folio 1, hoia SS-3.685, con

C.I.F. A-20043717 No e inscripción en el Registro
Adm¡nistrativo del Banco de España 401N.

MEDIADOR:

Bankoa S.A., Agente de Seguros Exclusivo persona Jurídica
con domicilio en la Avenida de la Libertad n! 5, 20004 Donoslia
San Sebastián e inscripción en el registro de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con el número
E012542004317.

BENEFICIARIO DEL SEGURO:

El Asegurado de6igna como beñefciario del seguro con
carácter inevoc¿b¡e a Bankoa S.A-

1.. CONDICIONES DE ADHESION

Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente PÓli¿a

de Seguro las personas flsicas que reúnan las §¡guientes
condiciones:

1.1 Ser tilulares de un préstamo persona¡ o hipotecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza med¡ante la frma del
Boletín de Adhesión del seguro

1.3 Haber pagado la prima única.

'|.4 Oue la edad del asegurado esté compreñdida enlre los
18 y los 60 años en lá fecha de efecto.

No obstanle lo añteÍior, para los pré§tamos personales
ta edad del asegurado en el momento de la adhes¡ón al

seguro sumada al nÚmero de años de duración del
préstamo no podrá dar como resultado una edad
Superior a los 65 años. En este supue§to no se podrá

suscribir el Presenle sequro.

1.5 Encontrarse en estado dé buena salud, sin sinloma de

enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto delSeguro,
en siluación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda deflnida en las pre§entes Condicione§
Particulares, ño haber eslado eñ §iluaciÓn de
incapacidad Temporal duranle más de 30 dia§
consecutivos en los 24 meses anteriore§ a la fecha de

efeclo del seguro, ni ser titular dé úna prestaciÓñ por

invalidez en dicha fecha.

'1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de álta
en mutualidad, montepío o institución análoga qúe la

legislación determine

1.7 Ad6más para la cobedura de Pérdida Involuntar¡a do
Empleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a

producir la extinción o suspensión de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darían derecho a la

prestación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a

esta póliza.

'1.8 Además para la cobertura del riesgo de ¡ncapac¡dad
Temporal y Hosp¡tal¡zación:

No p¿decer ninguna enfermedad de carácter evolutivo

,2,. SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será la cuota ordinaria mensual del
préstamo vinculado a esta póliza de seguro que figura en el
Boletín de Adhesión/Certiflcado de Seguro y que. en el
momento de producirse el siniestro, esluviera abonando el
Asegurado.

A eslos efectos. se enteñderá por cuota ordinaria la formada
por la devolución del principal prestado más los

correspondientes intereses remuneralorios, con exclusión, por

ianto, de los intereses de demora y de cualesqlliera otros
qastos, comisiones o pagos que debiera hace¡ el Asegurado
en cumplimiento de lo pactado en el coñtrato de préstamo
vinculado a esta Póliza.

Cuando la periodicidad del pago del préstaho sea diferente á

la mensual, el cálculo de la cuota mensual se realizará
considerando el importe de las cuotas de¡préstamo conocidas,
o la sigu¡ente más cercaña, si fuera conocida, extrapolándola
al año compteto y dividiéndola por 12.

El ¡mporte de la Suma asegurada que representa el lím¡te
máx¡mo a satislacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada
sln¡oslro, no será superior en n¡ngún caso al ¡mporte
máx¡mo de 1.000 € por cuota ñensual asegurada,
cualqu¡era que fuera el importe de la cuota ord¡nar¡a

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lím¡te
máxlmo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en
total y siempre que la garantia cubierta (lncapac¡dad
Temporal, Pérd¡da lnvolunlaria dé Empleo u
Hosp¡talizac¡ón) ocurra durante la vigercia del seguro y
haya transcurr¡do el per¡odo de carencia para cada una de
las garartias.

3.. PERIODO OE CARENCIA

3,1 PERIODO DE CARENCIA INICIAL

Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se
establece un periodo de carencia inicial de 60 dias naturales,
a coñtar dosde la fecha de efecto del seguro, durante los
cuales de producirse el s¡niestro por Pérdida lnvoluntaria
do Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad
alguna. A efeclos de comprobar que en el momenlo del
acaeciniento del siñiestro ha transcurrido el periodo de

carencia inicial, se eñteñderá que la situaciÓn de Pérd¡da

lnvoluntaria de Empleo se produce en Ia fecha en que se
produzca la extinción o suspeñsión de la relaciÓn laboral por

las causas señaladas en esta pó]iza, y además §ea acreditado
por el SeNicio Público de Empleo Estatal u organismo público
que lo §ustituya.

Para la garantia de lñcapacldad Temporal se establéce un
perjodo de carencia inicial de 30 dias naturales, a contar
desde la fecha de efecto del seguro, durañte los cuales de
producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad
Aseguradora no abonatá cantidad alguna. A efectos de
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comprobar que en el rnomento del acaecimiento del sinlestro
ha kanscurrido el penodo de ca¡encia inic¡al, se entenderá que
la siluación de lncapacidad temporal se prodLlce en la fecha
en la que la enfermedad causanle de la lncapacidad hubiera
sido diagnost¡cada por facultativos de la Seguridad Social,
l,¡ulua o lnstitución análoga o médico o facultalivo autorizado
y así lo ralifquen los servicios médicos del Asegurador si se
considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un acc¡dente no se
aplicará carenc¡a ln¡cial alguña.

Para la garantia de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 d¡as naturales a contar desde la fecha
de efecto del seguro, duranle los cuales de producirse el
siniestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora n0
abonará canldad alguna A efeclos de comprobar que en el
momenio de acaecimiento del siniestro ha transcurrido el
periodo de carencia inicial, se entenderá que la siiuación de
Hospilallzación se produce en la fecha que aparczca
consignada eñ el iñfon]]e de ingreso en el conespondiente
establecrmiento hospitalar¡o en ei que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 PERIODO DE CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de prodLrc¡rse situaciones de Pórd¡da
lnvoluntar¡a de Empleo subsiguientes a una situación
anterior de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dio lugar a

indemnización por parte de esia póliza, se procederá al pago
de nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha e§tado
vircúlado de forma activa a una nueva relac¡ón laboral
como trabajador por cuenta ajeña por un periodo minimo
de 180 díás ñaturales in¡nterrump¡dos y haya supera.lo e¡
periodo de prueba establec¡do correspondiento a su
nueva relación laboral. En caso contrar¡o no se pagará
cant¡dad alguna.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales
subsiguientes a una situación antenor de lncapacidad
Temporal que dio lugar a indemnización por pale de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
transcurridos 180 dias ininterrumpidos en s¡tuación de
alta én e¡ rég¡men correspond¡ente, desde el fiñ de la
últ¡ma incapacidad temporal siempre que la enfermedad
causante sea la misma que originÓ la lncapacidad que dio
lugar a la indemnización por pa.te de esta póliza. Cua¡do la
lncapacldad Temporal subsigu¡ente se deba a una
enferñedad dist¡nta, se procéderá al pago de nuevas
prestac¡ones, transcurr¡do 30 dias in¡nterrump¡dos on
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men corrospondiente, desde el
fin de lá última incapacidad temporal.

En el supuesto de produc¡rso lncapacidades Temporales
subs¡gu¡entes deb¡das a causas accidentales no habrá
per¡odo de carencia.

En el supuesto de producirse Hospita!¡zacioñes
subsiguientes a una situación anterior de Hospitalización que

dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones. transcurridos 180
dias ¡n¡ntérrump¡dos desde el f¡n de la últ¡ma
Hosp¡tal¡zac¡ón s¡empre que la eñfermedad causante sea
le misma que originó la Hospitalización que dio lugar a la
indernnización por pade de esta póliza. Cuando la
Hospitalización subs¡gu¡ente sé deba a una enfermedad
distinta, se procederá al pago de nuevas prestacionos,
lranscurr¡do 30 días inintérrumpidos desde el f¡n dé la
última Hospitalizac¡ón

En el supuesto de producirse Hospital¡zaciones
subs¡gu¡ent6s dsbidas a causas accidentales no habrá
per¡odo de carencia.

4.. INCOMPATIBILIOAO DE GARANT¡AS

Las coberturas de Péñlda lnvoluntaria de Empleo.
lncapacidad Temporal y Hospitalización son allernalivas y
excluyentes entre sí en Ia misma anualidad y en las
añualidades sucesivas.

5.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,.
garantiza en los términos previstos en la Póliza. los ¡iesgos
que a conlinuaciÓn se indican:

5.,I. PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Ünicamenie estarán cubiertos frente al desgo de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo los Asegurados trabajadores por
cuenta ajena, a excepción de los funcionarios públicos. que:

b) Y que en el momenlo de incurrir en la situación de Pérd¡da
lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la
prestación tengan deaecho a beneflciarse de las
prestaciones de Desempleo en su njvel conlribulivo que
otorga el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal (SEPE),
excepto en el supuesto de Per§onal de Alta Dirección sin
derecho a acción prolectora de la Seguridad Social o del
Fondo de Garantia Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efectivamente la extinción del contrato de
trabajo confoíÍe a lo establecido en el aparlado siguiente
y proceder a su inscripción como demandante de empleo
en el SeNicio Público de Empleo Estalal u organismo que
lo sust¡luya.

Se entenderá ext¡nc¡ón de la Relación Laboral:

Se entende¡á por Pérdida lnvoluntaria de Empleo a los efeclos
de la póliza la situación en que se encuentran quienes,
pudiendo y queriendo trabajar remuñeradamente por cuenta
ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de
trabajo en un 500/0 y sean privados de su salario por causas
d¡stinta de su volunlad, a excepción de los funcionarios
públicos, y que:

a) Hasta el momento de incurrir en la s¡tuación de
Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo, hub¡eÉn ten¡do una
relación laboral in¡nterrumpida de al menos 6 ñeses
cont¡nuos con un contrato laboral de durac¡ón
irdefin¡da on la empresa en la que cause baia, con una
jornada no infer¡or a 25 horas semaña¡es cot¡zando en
el Réglmen General de la Segur¡dad Social y estar
regístrado en el Servicio Público de Empleo Estatal,
como totalñento desempleado y buscando
activamerte un nuevo trabajo.

b) Perc¡ban la prestac¡ón pública por desempleo, en §u
n¡vel contributivo, del Serv¡cio Públ¡co de Empleo
Estatal.

Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la

pérd¡da involuntaña de empleo la entidad aseguradora abonará
albenefciario la suma asegurada, por cada periodo completo de
30 días naturales conseculivos en situación de pérdlda
involunlaria de empleo del tomador/asegurado, computadog a
partirde la fecha de suspens¡ón o extinción de la relaciÓñ laboral
y una vez tEnscunido el periodo de carencia inicial.
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a) Hasta el momento de incunk en la situac¡ón de Pérdida
lnvoluntada de Empteo que dé lugar al pago de la
prestación, hubieran tenido una Relac¡ón Laboral
ininterrumpida con el m¡smo empleador de al menos seis
meses de duración con conlrato laboral indeflnido o
contrato de alta dirección en los términos regulados por el
R.D. '1382/1985 de 1 de agosto, por e, que se regula la

relación laboral de carácter especial del personal de alta
dirección.
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Los pagos sucesivos por esla prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dÍas ñaturales consecutivos en ios que el
tomadolasegurado se encuentre en dicha situación. De no
permañecer los 30 dias consec¡rtivos en s¡tuac¡ón de
párdida involuntaria de emp¡eo, la ent¡dad aseguradora no
abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonaÉ al tomadolasegurado con el
lfmite máximo de pagos consecutivos y pagos altemos en total
estipulados en las condiciones particulares y srempre que dicha
situación de Pérdida lnvolunlaria de Empleo ocura durante la

vigencia del seguro, haya transcurrido el pe¡iodo de carencia, y
se produzca por alguna de las siguientes circunstancias

Si en el momento de incunir en la siluación de pérdida

involuntaria de empleo, elasegurado se encuentra cobrañdo una
prestación pública derivada de una incapacidad tempoEl como
consecL¡enc¡a de contingencias comunes, dicha prestaciÓn se
asimilará a efectos de esta garanlía, a la prestación de
desempleo en su nivel contributivo.

La suma asegurada se abonad al asegurado con el límite
máximo de '12 pagos consecutivos o 24 pago§ altemos en total y
siempre que dicha siluación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo
ocurra durEnte la vigencia del seguro, haya transcuddo el
peñodo de carencia, y se produzca por alguna de las siguientes
circunstancias:

Ext¡nc¡ón o S¡.¡spens¡ón de la Rolación Laboral:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o
despido colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual.
y siempre que estas causas determinen la extinciÓn del
contrato de iaabajo.

c. Por despido improcedeñte o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas
objetivas.

e. Por resolució¡ voluntaria por parte del Asegurado
únicamente en los Supuestos previstos en los artfculos
40.1 (movilidad geográfca),41.1 apartados a), b), c) d) y
f) (modificaciones sustanciales de,as condiciones de
trabajo). 45.1.n (por decisión de la trabaiadora que se ve
obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos
de violencia de género) y 49.'1 i) (exlinción po.
incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2y2015 de 23 de ociubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de uñ
procedimienlo concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en viñud de expediente
de regulación de empleo, resolución judicial adoptada en
el seno de un procedimiento concursal y se reduzca a la
mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha caLlsa.

El dérecho a devengo de la indemn¡zación cesará en el
momento en que el Tomador/Asegurado roanude una
activldad laboral remunerada, aún de manera parcial en
los téfminos descritos por la normativa laboral ospañola

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉROIDA
INVOLUNTARIA DE EMPLEO

No se considerará como perdida involuntaria de empleo las

siguientes siluaciones en las que se puede enconkar el

tomador/asequradol

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en t¡empo
y forma oportuíos coñtra la dec¡sión empresarial,
salvo por extinc¡ón de cortrato dorivada de
oxped¡ente de regulaclón de empleo o de despldo
colect¡vo o basado en las causas objot¡vas previstas

en el articulo 52 dol Estatuto de los Trabajadores
{R.D.L. 2i20'15 de 23 de octubre).

Cuando cese voluntariamente en eltrabajo, salvo por
las causas prev¡stas en los articulos 40, 4'l y 50 del
Estatuto de los Traba¡adores (R.D.L, ,2015 de 23 de
octubre) o cuando se acora voluñtadamente a un
Exped¡ente de Regulación de Empleo

Cuando su contrato de trabajo se oxtinga por
jubilac¡ón del empresario empleador ird¡v¡dual del
Asegurado o por exp¡rac¡ón del t¡empo conven¡do y/o
finalización de la obra o servicio obieto del cortrato.

Los trabajadores f¡jos de carácter discoñti¡uo en los
períodos en qué carezcan de ocupac¡ón etect¡va.

Cuando, declarado improcedénte o nulo el despido
por sentenc¡a firme y comunicada por el empleador la
fecha de reincorporac¡ón al trabajo, no se éjerza tal
derecho por parte del Tomador/Asegurado o no se
haga uso, en su caso, de las acciones prev¡stas en la
le9¡slac¡ón vigent6.

Cuando no hayañ sol¡c¡tado el reingreso al puesto de
trabajo en el caso en que la opción entre
¡ndem¡¡zación o readmis¡ón correspondiera al
traba.¡ador o so estuv¡eaa en excedenc¡a y venciera el
periodo f¡jado para la ñ¡sma.

La ext¡ncióñ del contmto laboral durante el per¡odo de
prueba, la iubilación art¡cipada y él paro parc¡al con
una reducc¡ón ¡nfedor al 50% de su jornada laboral, o
cuañdo la ¡ndemn¡zacióñ por desp¡do consista en una
ronta temporal pagadera en momento del déspldo
hasta la fecha on la que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (prejub¡laciór).

S¡ el asegurado tiene dorecho a perc¡bir un salario por
parte del empleador, se exceptúan de e§té supuesto
los complemertos salariales pactados coléctivamente
en los exped¡entes de Suspensión del conlrato.

Los desp¡dos cuyá indemn¡zación sea menor dél 50%
de la legalmente establec¡da.

Cuando el tÉbajador cese voluntariamente su puesto
de trabajo.

Cuando la éxt¡nción del contrato sea aleclarada
procedente por sentencia firme, o s¡endo asi
not¡ficado al Tomador/Asegurádo por parte dél
empresar¡o, este no haya reclamado 6n t¡empo y forma
debldos.

El desp¡do sin derecho a desempleo del nivel
contribul¡vo del Servicio Público de Empleo Estatal
(en adelante SEPE).

0

b)

c)

¡)

i)

k)

d)

e)

s)

h)

r)

m) S¡ la prestación de Oesempleo de nivelcontr¡but¡vo del
SEPE se recibe er forma de pago ún¡co.

n) Cuando el Tomador/Asegurado 3e acoja
voluntariamente a un Exped¡ente de Regulac¡ón de
Erñpleo.

o) S¡ la Relación Labora¡ del Tomador/Asegurado Io fuera
con una empresa propiedad del ámbito famil¡ar de éste
hasta el segundo gmdo de consanguin¡dad o arinidad,
as¡ como en los casos en quo el Asegurado o un
fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tércér grado de af¡nidad fuera el
adminisirador de la empresa; y también si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presencia o
representac¡ón directa en los ófganos de
adm¡n¡stración de la Sociedad.
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5.3, INCAPACIDADTEMPORAL

A los efectos de la póliza se entenderá por incapac¡dad
temporal la alteración temporal (siluación ffsica reversible) del
estado de salud del aseguEdo conslatada médicamente,
debida a un accidente o enfermedad, y que determina la
imposibilidad del asegurado para ejercer lemporalmente su
act¡vidad remunerada o profesión habitual, originada ajena a
su voluntad.

El asegurado, én 6l momento de la contratac¡ón no ha de
estar en situación de baja laboral por razones de salud, ni
de baia por enformodad durante más de 30 días
corsecutivos duaante los 24 rneses anteÍloros a la
contratac¡ón, ni deben ser titulares de una prestaciór
per¡ódica o prestación por invalidé2.

- Prestac¡ón por lncapac¡dad Temporal

El Asegurador abonará al Benefciario la suma asegurada, por
cada periodo completo de 30 dias consecutivos en siluación
de lncapacidad Temporal del Asegurado y una vez
transcurrido el periodo de carencra in,oal. Los pagos sucesivos
por esta prestación se realizarán por cada periodo cornplelo
de 30 dias naturales consecutivos en los que el Asegurado se
encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 d¡as
consecut¡vos en situación de lncapacidad Temporal, la
Entldad Aseguradora no abonará cant¡dad alguña.

Elderecho alcobro de la indemnización cesará en elmomento
en que el Asegurado pueda reanudar o reanude su
trabajo/actividad remunerado/a o por cúenta propia, aún de
mane.a parcial y a pesar de no haber alcanzado su total
curación siempre qLre haya reanudado su empleo remunerado
o por cuenta propia. y también si su estado pasa a §er de
lncapacidad Permanente en los términos descdlos por la

normativa de la Seguidad Socialespañola.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma
asegurada, aun cuando el p"segurado padeciera varias
enfemedades al mismo tiempo o sobreviniera a una nueva
eñfenÍedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lfmite
máximo de l2 pagos consocutivos o 24 pagos a¡lerños en
total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigenc¡a del seguro y haya transcurrido el
per¡odo de carenoia

5-4. HOSPtTALtZACtÓN

A los efeclos de la póliza se eñtenderá como dfa de
nosp alizacrón la siluación de ingleso acaecida al Asegurado
caoá 24 ho?s conseculivas eñ un establecimienlo hospitalario
en condición de pacienle, ya sea por enfermedad o accidente
y con la finalidad de sofileterce a katamientos médicos o
qurrurgrcos.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos
Tomadores/Asegulados que en el momento de producirse el
s¡niestro por hospitalización, no resu¡len elegibles ni para la
cobetura de Pérdida lnvolunlar¡a de Emp¡eo ni para la de

incapacidad temporal, es decir aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el
siñiestro no tenga ningún tipo de relac¡ón laboral, ni por cuenta
propia ni por cuenta ajena.

- Prestac¡ón por Hospital¡zac¡ón

La Entidad Aseguradora abonará alBenetlciario de la presenle
póliza, de producirse la hospitalización del Asegu.ado, la suma
asegurada una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada
Hospitalización y Llna vez transcurrido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. De no
permanecer los 7 dfas consecutivos, en situaciÓñ de
Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonaÉ cantidad
alguna.

6.. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE

INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN

No tieñen la cons¡derac¡ón de Hospital¡zación ni de
lncapacidad Temporaly, consecuentemoñté, no se pagará
prcstación alguna en aquellos sin¡estros que resulten o
sean consecuenc¡a de l¿s s¡gu¡entes situacionés:

á) Enlermedades, lesiones y compl¡cac¡ones causadas
directa o ¡ndirectamente por voluntad del Asegurado o
derivadas de la roal¡zaclón de actos notoriamente
temerarios que entrañen graves riesgos para la salud.

b) El eñbarazo, parto o aborto así como los per¡odos de
descanso voluntar¡o y obl¡gatorio que procedan en
caso de matém¡dad y patérnidad y los der¡vados de
sus complicac¡ones

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentre
bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o
estupefac¡entes; los que ocurran en estado de
perturbac¡ón mental, sonambul¡smo o en desafio,
lucha o riña, excépto caso probado de legitima
defensa; asi como los der¡vados de una actuación
delictiva del Asegurádo, déclarada judic¡almente, o su
resistencia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfermedád, dol6nc¡a, estado o lesión por la
qué el Asegurado haya rec¡bido d¡agnóstico y/o
lratam¡énto dé un méd¡co en los '12 meses anter¡ores
al inic¡o de la cobertura de la presente póliza con
anter¡oridad a la adhos¡ón a la pól¡za, as¡ como las
secuelas produc¡das por ellas, así como los defectos
de nacim¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las intervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos
méd¡cos y/u odortológicos que no sean esenciales
por razones médicas y sean demañdados por él
Asegurado por razo¡es ps¡cológ¡cas, personales y/o
estéticas, s¡empre que no se deban a secuelas de
accidentes producidos con posterioridad a la fecha de
éfecto de la cobertura del seguro.

f) Las eñfermedades o les¡ones derivadas de la práctica
protos¡onal de cualquier deporte, de la part¡c¡pación
en apuestas o compet¡c¡onés, y do la práctica como
af¡c¡onado o profes¡onal de act¡v¡dades de alto r¡esgo,
así como los accidentes der¡vados de le corducción
de vehiculos s¡n el corrospond¡ente permiso expedido
po¡ ¡a autoridad competente y los accidéntos aéreos a
oxcepción de los vuelos comerc¡ales en IÍnea regular
autorizada.

g) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciál¡co, asi
como cualquier otro proceso patológ¡co que tenga
como man¡lestac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan
evidencias obj€t¡vadas por estud¡os méd¡cos
complementarios (rad¡olog¡as, gammagrafias,
escáneres, T.A.C, etc.) que demuestren la existercia
de alteraciones y les¡ones que júst¡llquen el dolor
causa de la ¡ncapac¡dad temporal.
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Estarán asegurados frcñte al riesgo de ¡ncapacidad
temporal los asegurados que en el momento de ¡ncurrir en
dicha s¡tuacióñ tuvieran la cond¡c¡ón de autónomos
(trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en un
rég¡men d¡st¡nto al rég¡men géneral de !a seguridad soc¡al,
trabajadores por cuenta ajena con un coítrato laboral
temporal, trabajaclores por cuenta ajéña con un contrato
laboral ¡ndef¡nido que no estén cubiertos por la garantia
de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo y funcionar¡os
públ¡cos, siemp16 que el acc¡dente o ¡a enfermedad que
den lugar a la refer¡da incapac¡dad téngan su origen u
ocurran coñ poster¡oridad a la fecha de efecto y sin
perjuicio de lo estab¡ec¡do respecto al per¡odo de
carencia.
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h) Cefaleas, enfermedades ps¡quiátricas y mentales,
¡ncluyendo el estrés, ans¡edad, depres¡ones y
afeccioñés similarcs, aun cuando d¡chas
enfermedades y afecciones hayan s¡do
d¡agnost¡cadaE y tratadas por un médico espec¡al¡sta
(ps¡quiatra),

i) Las consecuencias de guerras o de otras
c¡rcuñstancias extraord¡ñarias y aquellos otros
supuestos que tengan considerac¡ón de fuer¿a mayor
de acuerdo con lo previsto on el art¡culo 1,105 del
Cód¡go C¡vil.

j) Las curas de reposo, termales o dietéticas.

k) Aquellos As6gurados que ostén percibiendo una
penslón de inval¡dez o que estéñ tramitando en el
momento de la adhesión la ¡ncapac¡dad tempora¡.

7,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

As¡m¡smo, el Benetic¡ario no tendrá de.echo al cobro de
las prestac¡ones por n¡nguna de las contingeñc¡as
cub¡oñas en esta pól¡za s¡ la misma se producé, o se
deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

A- Los ¡iesgos extraordinar¡os sujetos a tecargo
obligator¡o a favor dol Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros.

B. Los que ño den lugar por la Ley de Contrato de Seguro.

C. Los héchos derivados de conflictos armados, haya o
no precedido declaración oficial de guerra.

D. Las consecuenc¡as d¡rectas o indirectas de la reacción
o rad¡ac¡ón nuclear o contaminación radiactiva,

E. Su¡cid¡o o la tertatlva del mismo durañte ¡a pr¡mera
anualidad de seguro.

F. Los s¡niestros causados ¡ntenc¡onadamente/
voluntar¡amente o por mala fe del Asegurado. Las
consecuencias de uí acto de impfudencia teñerar¡a o
négligencia grave del Asegúrado, declarado as¡
jud¡cialmente.

G. Los s¡niestros ocuÍ¡dos como consecuénc¡a de
temblores de t¡erra, érupc¡ones volcánicas,
inundac¡ones y ot¡os fenómenos sisr¡lcos o
meteorológ¡cos de carácter extaaord¡nar¡o.

H. Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada.

l. Los Cal¡f¡cados por el gobierno do la nac¡ón como
Calamidad Nacional o catástrofu as¡ como ép¡domlas
y pandemias.

J. Las consecuonc¡as de guerras o de otras
circunstancias extraord¡nar¡as y aquéllos otros
supuestos que tangan la cons¡derac¡ón de {uorza
mayor de acuerdo con lo previsto en el articulo 1.105
de¡ cód¡go Clv¡1.

8.. TARIFA DE PRIMA

La tar¡fa de primás aplicable al presente seguro será la
especif¡cada en la Base Técnica del seguro en cada
momento y púesta a d¡spos¡ción del Tomador y del
Asegurado por la entidad mediadora,

La compañia asoguradora se reserva el dorecho de
iñcromentar la tarifa de pr¡ma 6n cualquier momerilo en el
supuesto de quo la evolución de la slniestralidad as¡ lo
aconsejara. La citada var¡ac¡ón debe ser com!n¡cada al
Asegurado con un preav¡so de un mos, plazo durante el
cual el Asegurado delSeguro podrán rescind¡r la pól¡za.

La nueva larifa de pdma sólo se aplicará a los asegurados que
se adhieran a la póliza colecliva a paÍir de la enkada en vigor
de las nuevas primas.

A la prima que resulte de la aplicación de esta larifa se le

sumarán los impuestos y recatgos que sean en todo monrento
legalmente repercutibles.

9,. PAGO DE LA PRIMA

El recibo de pr¡ma ún¡ca deberá hacerse efectivos por ol
Asegurado. Cor caÉcter g6noral, y salvo pacto eÍ
contrar¡o establec¡do en la pól¡za, el abono de la prima se
deberá hacer efect¡vo por el AseguÉdo a través del
Suscriptor. El Asegurado está obl¡gado al pago de la prima
por el ¡mporte, condiciones y forma de pago que se
detallarán en el presente documento asi como en el
Boletin de Adhes¡ón.

En caso de impago de la pr¡ma única, elseguro no entrará
en efecto. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedaná
l¡bérada de su obl¡qación en caso de s¡ñ¡estro y se
entenderá que el seguro queda ext¡rgúido.

10.. RESCISIÓN DEL SEGURO

Duranle su vigencia, la Póliza podrá ser rescindida
anticipadamente a la fecha prevista para su vencimiento, tanio
por la Entidad Aseguradora como por el Asegurado. En el
caso de que el Asegurado sol¡c¡te la resc¡s¡ón antic¡pada
de la pól¡za está tornará efecto a la f¡nalización de la
mensual¡dad en curso, quedando el Asegurado cub¡erto
por las garañtías durante dicha monsual¡dad y no
procediendo el extorno de prima para este período.

La Entidad Aseguradora podrá resciñdir el contralo en los
siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicáda esla
ckcunstancia a la Enlidad Aseguradora, ésta podÉ
proponer una modifcaciÓn del contrato en Lln plazo de
dos meses.

El Asegurado podrá aceptarla o rechazafa en un plazo de
quince dias. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, ¡a Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado,
dándole un ñuevo plazo de quince dias. lranscurridos los
cuales y en los ocho días sigrrientes comunicará alAsegurado
la rescisión definitiva. La Ent¡dad Asegu¡adora podrá,

igualmenle. resciñdir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que
tuvo conocimiento de la agravacióñ del riesgo.

De acuerdo con lo establec¡do en el artículo 22 de la Ley
de Contrato de Seguro las partes púoden oponerse a la
prórroga del contrato mediante una not¡f¡cación escrita a
la otra parte, electuada con un plazo de dos meses de
ant¡c¡paciór a la conclusión del per¡odo del seguro en
curso cuando la oposiclón a la prórroga sea ejerc¡tada por
la E¡t¡dad Aseguradora o bien con un mes de antelaclón
cuando la oposición a la prórroga sea eiecutada por el
Tomadoa/Asegurado.
,I,I.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración del seguro y de las coberturas será la indicada ¿

continuaciÓñ:

a) La duración del seguro coincidirá con la duración del
préstamo, eslábleciéndose un periodo minimo de duración
de 6 meses y máximo de 96 meses o hasta que el
asegurado alcance la edad de 65 años

Sin perju¡cio de lo establecido arteriormente, la cobertura
termlnará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará
en el r¡omento cn que tenga ¡ugar el primero de los
siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el
Asegurado a la eñt¡dad prestam¡sta por ol Contrato de
Préstamo viÍculado a esta póliza de séguro fueran
entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
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b) La fecha de te.minac¡ón del periodo de durac¡ón del
Contrato de Préstamo vinculado a esta pól¡za, aunque
no se hubieran reembolsado todas las cant¡dades
debidas eñ v¡rtL¡d delmismo.

c) La fecha én que el Contrato de Préstamo vinculado a
esta Póliza de seguro terñ¡ne por cualqu¡er causa,
ten¡endo derecho el aségurado a lo establec¡do para
los supuestos de amortizac¡ón anticipada del contrato
de f¡nanc¡ación vinculado a los soguros.

d) La fecha en la cual elAsegurado alcance la edad de 65
años, o en la lecha en la que se cese en toda activ¡dad
profes¡onal remunorada, o en la fecha de jub¡lación o
de prejubilac¡ón cualquiera que sea su causa, excopto
para la garantía de hosp¡lalizac¡ón

e) La fécha de fallec¡m¡ento o de declaración del estádo
de lncapacidad Permanente del Asegurado en
cualquiera de aus grados.

f) La fecha en la que se produzca una subrogación,
cesión de la pos¡c¡ón o cualquior transmisión de los
dér6chos y obl¡gac¡ones de las partes que intervienen
en el Contrato de Préstamo.

g) La fécha de recepción por parte del AseguÉdor do
ca(a cert¡f¡cada del Asegúrado de resc¡sión del
seguro.

h) Asim¡smo, la cobertura terminaé en la techa en Ia que
el asegurador haya pagado el núñero máx¡mo de
Prestac¡ones consecutivas o alternas por lncapacidad
Temporal, Hospital¡zac¡ón o Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que se han fijado en esta pól¡za.

El presente conlrato de seguro será nulo, salvo en los casos
previstos en la Ley, si en el momeñto de su perfección no
ex¡stia el riesgo o había ocurrido el sinjestro.

Este contralo de seguro y sus aplicaciones individuales son
indisputables a partir de un año contado desde la fecha de su
perfección o, en su caso, desde la toma de efecto de cada uña
de las aplicaciones individuales, salvo que el Tomador o el

Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

12, PAGO DE PRESTACIONES

La documéntac¡ón que la cor¡pañ¡a solicitará al
Aseguaado en caso de siniestro es la sigu¡ente:

PÉRDIDA INVOLUNÍARIA DE EMPLEO

En la aDenura dol s¡n¡estro

' Copia legible delDNUN|E.

- V¡da Laboral actualizada y completa que justifique al

menos 60 dfas en desempleo.

- Carta de notifrcación de despido de la empresa, en papel
de la empresa y debidamente llrmada y sel¡ada.

- Certificado de Empresa y dos úlfmas nóminas,
debidamenle firmado y sellado.

- Desglose de la liquidación e iñdemñización efectuada por
la empresa. en papel de la empresa y debidamente
frmado y sellado.

- Justificanle correspoñdiente al ingreso de la

indemñización.

- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliación, Demanda
y Senteñcia Judicial.

- En caso de E.R.E., autorizac¡ón adm¡nistrativa y
comun¡cación de la empresa al trabajador.

- Cana delSPEE aceptando el pago de la prestación con el
periodo reconocido.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.

Juslifcante de la titularidad de la cuenta bancaía donde
ingresar las prestaciones.

Cualquier otra documentación sustitutiva de la

anteriormente relacionada o que sea necesaria para
veñflcar su validez o alcance.

En la continuación dels¡¡iestro

- Justillcante de pago delSPEEy/o Vida laboralactualizada

- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.

INCAPACIDAO TEMPORAL

En la apertura del Slnlgstro:

- Cop¡a legible de|DNUNIE.

Vida laboral actualizada y completa (lrabajadores por
cuenta ajena), toma de posesión (funcionarios) o en caso
de autónomo. documento acreditativo de estar inscrito en
el régimen de Aulónomos de la Seguridad Social y último
pago.

Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del
Asegurado expedido por la Seguidad Social u Organismo
Competente, que justifiquen al menos 30 d[as eñ
incapacidad.

Historial Clinico o Certificado lvlédico donde se detalle ¡a

fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certilicado se hará constar
especffcamente si existen antecedentes relacionados con
las causas de la iñcapacidad y las fechas de diagnóstico
de las mismas.

Además de lo añterior en caso de Hospitalización infome
de ingreso y alta hospitalaria.

Además de lo anterior eñ caso de Accidente copia
completa de las diligencias judic¡ales y/o atestado y/o
copia del certificado emitido por la empresa si se lrata de
un accideñle laboral.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniesl.o.

Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaia donde
ingresar las prestaciones.

Cualquier otra documentación sustitutiva de la
anteÍormeñte felacionada o que sea necesaria pafa

verificar su validez o alcance

En la continuaclón dslsin¡estro

- Partes de confimación de Ia baja periódicos.

- Rec¡bo del préstamo pagado dél mes que coresponda

HOSPITALIZACIÓN

En la apertura del S¡n¡estro:

- copia legible del DÑl/NlE.

Vida laboralactualizada y completa o en caso de no haber
trabajado nunca, infome sobre la inexistencia de
situaciones de alla emitido por la Teso.eria General de la

Seguridad Social.

Parte de hospitalización con especificacióñ de la hora de
entrada y salida del centro hospitalario que justiflque al

menos 15 dlas de hospitalización.

Historial Clfñico o Cert¡flcado Médico donde se detalle la

fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad dél
Asegurado. En el certilicado se hará constar
especlficamente s¡ existen antecedentes relac¡onados con
las causás de la hospitalización y las fechas de diagnóstico
de las mismas.
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Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia
completa de las diligencias judicjales y/o ateslado y/o
copia del certifcado emitido por Ia empresa si se trata de
un accidente laboral.

Recibo del préstamo paqado a la lecha del s¡niestro.

Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

Cualquier otra documentación sustitutiva de la

anteriormenle relacionada o que sea necesaria para
verifcar su va¡idez o alcañce

En la continuación dels¡niestro

- Partes de hospitalización periódicos.

- Recibo delpréstamo pagado del mes que corresponda

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con
posterioridad a haberse efectuado pagos con cargo al mismo,
el Asegurador podrá reclamar a su elección coñtra el
Asegurado o el Beneficiario por las suma§ indebidamente
satisfechas más los inlereses legales que correspondan.

El pago de ]a Prestacióñ sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recibido la documeñtación y las pruebas
requeridas, por parte delAsegurado o el Beneflciario. En caso
de que no se enkegara d¡cha documentac¡ón, el Asegurador
no estará obligado a pagar Preslación alguna.

Una vez que Ia Entidad Aseguradora, haya recibido las
pertinentes pruebas de que el Asegurado se halla en alguna
de las situaciones de Pérdida lñvoluntada de Empleo,
lncapacidad Temporal u Hospitalización fijadas en la def¡nición
establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los ténninos estab,ecidos en las pre§ente
Condiciones Pa(iculares y con los limites establecidos en la
presente Póliza y sin perjuicio de que el Asegurado pueda
iniciar el procedimiento de rec¡amación desde el momento en
que se encuentre en situación de Pérd¡da ¡nvolunlaria dé
Empleo, lncapacidad Tempora¡ u Hospitalización de hecho y
hasta la p.imeta de las siguientes fechas;

r La fecha en que el Asegurado cese en su siluaciÓn de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, lncapac¡dad Temporalu
Hospitalización, o deje de aporlar las pruebas so¡icitadas
por la Enlidad Aseguradora, de que se encuenlra en
dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el
número de Prestaciones máximas por Pérdida
lnvolunlaria de Empleo, Incapacidad Temporal u
Hospitalización que se han fúado en esta pól¡za.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se
paqarán por la Entidad AsegL¡radora, al Beneflciario, que la§
destinará al pago de las cantidades debidas por el Asegurado
en virtud del Contrato de Préstamo al que está vinculado el
presente Seguro.

13,- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamac¡ones será el previslo en el artículo
97-5 de la Ley 2012015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia
de las entjdades aseguradoras y reaseguradoras y
disposiciones concordantes.

E¡ Tomador del seguro, el Asegurado y e¡ Beneficiario o los
Beneflciarios, agi como sus derechohabientes, eslán
facultados para formular quejas y reclamaciones ante el

Servicio de Reclamacioñe§ de la Dirección General de

Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P" de la
Castellana no 44, 28046 N4adrid y página Web:
www.dgsfp.mineco.es/rec¡arnaciones/index.asp contra la

Entidad Aseguradora, siconsideran que ésla realiza prácticas

abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.

En relación con lo anterior, se adviede que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditarhaberformulado
las quejas o reclamaciones, previamente porescrito alServicio
de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su
caso, con postedoridad, al Defensor del Clienle de la Entidad
Asegurado¡a, o que haya lrañscurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Enlidad.

Et Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domicil¡ado en Canera de San Jeróñimo, 21 - 280'14 Madrid,
tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean
formuladas por las personas anteñormente mencionadas, en
primera ¡nstañcia y tras su resolución por dicho departamenlo
podrá seguirce la tramitación ante e¡ Defeñsor del Cliente de
la Enlidad Asequradora. D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en
c/Ve¡ázquez. 80, 1" D, 28001 I¡ADRID Tfno. 9'13104043 - Fax
913084991 www.da-defensor.ora- La eni'dad aseguradora se
compromete a prestar la colaboración ñecesaria en la

instnrcción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
de¡ Cliente em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la
plenitud de tutela jud¡cia]. el recurso a olro mecanismo de
solución de conf¡ictos, ni a la protección adminisirativa.

El Servicio de Oueias y Reclamaciones, actuará en la

resoluc¡óñ de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo

establecido en su Reglamento que estará a disposic¡ón de los
Asegurados en las oficinas de la Entidad Aseguradora, y que
les será facil¡tado en cualquier momento.

14,. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE
PROTECCIÓN OE OATOS PAR¡, TOIV]ADORES Y/O
ASEGURADOS

De confomidad con lo previsto en la normativa ap¡icable en
materia de proteccióñ de dalos, y especialmente en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las
personas fl§icas en lo que respecta al tratamienlo de dalos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de
Protección de Oatos), CNP PARÍNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. ¡nforma a¡ Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo

siguienle:

INFORMAC¡ÓN BÁSICASOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A
(CNP Partners) NIF A-28534345
+info: información adic¡onal

F¡nalidad del tratam¡ento de sus datos
"F¡nal¡dad Pr¡nc¡pal'': suscripción y ejecución de un coñkato
de seguro.
+info: información adicional

Leg¡t¡mac¡ón para el tratarn¡ento de sus datos
La báse legal para el lratamienlo de sus datos es la
ejecuc¡ón del contrato de seguro en los téminos que figurañ
en las Condiciones de la Pó¡iza. asi como en la Léy de
Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y
Solv€ncia do entidades aseguradoras.
+info: información adicional
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Dest¡n ata r¡os
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguaadoras.
/ Proveedores de CNP Partnes para la prestación de

servicios relacionados con el contralo de seguro suscrito
(po¡ ejemplo: proveedores de CNP Partners para la
prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de sinieskos con quien CNP
Partners haya efernalizado dichos servicios, per¡los,
etc...). con los que CNP Partners se compromete a

suscribjr el correspondiente conlrato de tratamiento de
datos.

r' l.4ediadores (agentes y/o corredores) que hayan
intervenido en la mediac¡ón de su contrato.

r' Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesario para
el cumplim¡ento de las obligaciones de supervisión y/o
para ge§t¡ón administraliva y gestión centralizada de
recursos informáticos.

Transferencias lnternacionales prevlstas: Salesforce.com
E[{EA Limited y empresas del Gn-]po Salesforce. Salesforce
es una empresa proveedora de servicios informáticos de CNP
Partnérs.
+info: información adicional

Derechos
Acceder, rectifcar y suprimir Los dalos, así como otros
derechos como se explica en la información adicional
+info: infomación adicional
INFORMACTON AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOSI

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Pr¡ncipal", los Dalos
Persona,es serán tratados para:
. Valorar, seleccionar y laaiflcár los riesgos:
. En su caso, para la realizac¡ón del tesl de idoneidad y

conveniencia, asi como en su ca§o manlener actualizados
sus dato§ para este fln;

. Suscribir, cumplir y exig¡r el cumplimiento del contrato de
seguro;

' Gestioñar y dar seguimiento adminislrat¡vo al contrato de
seguro hasia la e)dinción de las obligaciones jurídicas de
las partes bajo el mismo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonarelTomador
bajo el contralo de seguro y emitir recibos relativos a las
mismas;. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de
seNicios por terceras empresas contratadas por CNP
Partners para el cumplimiento del contralo de seguro, la
peritación de los daños y en su caso, liquidación de los
sin¡eskos a través de las empresas a las que se hayan
exlemalizado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técn¡cas e
invefsiones:

' Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible
fraude de forma previa a la suscripción del contrato de
Seguro o en cualquier momento de la vigencia del mismo,
incluyendo, habida cuenta del interés legilimo que o§tenta
la Entidad Aseguradora, Ia consulta y cruce de los Datos
Persona¡es con fcheros comllnes para eütar fraude en el

seguro y con fcheros sobre solvencia patrimonialy crédito;

Cumplir con obligacioñes previstas en la Ley, incluyendo
aquellas que obl¡guen a la Entidad Aseguradora a
ideñtificar al Tomador o cuando su lratamiento eslé
basado en una habilitación legal:
La reálizacióñ de estudios de técnica aseguradora en
análisis de merc¿dos obietivos y perfllados co.1 fnes
actuariales para la determinación de la prima en la
suscripción del contrato de seguro;
Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos
informáticos (aplicaciones. servidores incluyendo aquéllos
que estén en la nube) o para f¡nes admiñistralivos internos
denko del m¡smo grupo de empresas al que pertenece
CNP Parlners
Remilirle comunicaciones comerciales sobre los productos
de CNP Partners similares a los contratados a kavés de
correo postal y/o llamada telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡cionales podemos realizar?
Ad¡cionalmentel
"/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para

remilirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios
eleckónicos, asi como información sobre prodLlclos

d¡stintos a los contralados, información sobre ¡as acciones
de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre
las que podrá¡ flgurar, campañas, proyectos, §orteos.
concursos, eventos de cualqu¡er lipo y temálica), la
realizac¡ón de encuestas de salisfacción y envio de
newsletter§ (todo ello incluso por medio§ electrónicos).

" Si ha aceptado, sus dalos podrán ser lratados para la
elaboración de perfiles coñ fines comerciales y de
marketing con el objeto de conocer sus prefereñcias y
necesidades y, en su caso, y ent¡e okas, adecuar las
comlrnicaciones comerciales, diseñar produclos en base
de dichas prefereñcias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo tralarémos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán
mienkas se manlenga la relación mercantil, salvo que revoque
su consentimiento o se hubiera opue§to con anleri0aidad, en
5u caso y una vez finalizada, durante el plazo de conservaciÓn
leqalmente establecido. Puede consultar en cualquier
momento dichos plazos enviando un correo electrÓnico á
cualquiera de las direcciones de coreo eleclrónico
establecidas en Datos de contacto del Respo¡sable de
Tratam¡enio.

'/ Si ha dado su consentimienlo, podremos tratar sus dalos
para reñitirle ofertas comerciales de CNP Partners por
medios electrónicos. asf como información sobre
productos distintos a los contralados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partñers vaya a llevar
a cabo (entre los que podrán f¡gurar, campañas, proyectos,
sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática),
la rcalización de encueslas de satisfacción y envio de
newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos lralar sus dalos para la
elaboración de perfiles con flnes comerciales y de
marketing con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso. y enke okas, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferenc¡as y necesidades.

Los tratamienlos establécidos en los dos párrafos ante ores
podrán llevarse a cabo hasla que nos solicite su oposiciÓn de
conformidad con lo establecido en el apartado "Derechos:

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?"
indicado en este documenlo de lnfo adicionai.

Leg¡t¡macióri para el tmtamionto de sus datos

¿Por qué podomos tratar sus datos personales?
Sus datos Dodrán sertratados para la eiecución de su contrato
de seguro. En caso de negativa a facil¡tar dichos dalos o a que
sean katados, no será posible la celebración del contrato de
seguro y/o gestión del contrato.
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Responsable del tratamiento de sus datos
oatos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 91524343'1
Correo Electrónico: atencion@cnppa¡1ners.eu
Delegaoo de Protección de Dalos: OpgÉg@llppailCGl!

Fi¡alidad del tratamiento
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Adicionalmente, sus datos serán katados por los s¡guientes
mot¡vos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos

para recibir ofertas comerciales de CNP Partners por
medios eleclrónicos asícomo información sobre productos
distintos a los contralados, para informarte sobre acciones
de marketing (enlre las que podrán figurar campáñas,
proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y
temática) y/o realización de encuestas de satisfacc¡ón y
newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos), sus
datos serán tralados para dichas finalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus
datos para la elaboración de perllles con fines comerciales
y de markeling con el objeto de conocer sus preferencias
y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comunicacione§ comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos lratar sus dalos para el cumplimienlo de
una obligación legal, de acuerdo con lo establecido en Ia

normaliva que aplique al contrato de seguro suscrito, entre
otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamenlo de desárrollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley
de Comercialización a distancia de servicios fnancieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comis¡ón, de '10 de
Octubre de 2014, por el que se completa la Directiva
200S¡38/CE, así como los Reglamentos comunitados de
ejecución de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre
distribución de Seguros, Reglamento l-JE, No '128612014.de 26
de noviembre de 2014. sobre los documenlos de datos
fundamentales relativos a los productos de inversión minorista
vinculados y los productos de iñversión basados eñ seguros,
en su caso, Rea Oecreto 1588/1999, de 15 de octubre, porel
que se aprueba el Reglamento sobre la instrúmentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los
trabajadores y beneficiarios, asÍcomo cualquier otra Ley que
5e promulgue en un futuÍo y que afecte al coñtrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista uñ
interés legflimo por parte de la aseguradora.

Destinatarios

¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de
comunicación de los datos, sus datos se vañ a comunicar a las
emp.esas del qrupo al que pertenece CNP PARTNERS para

ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intennediación a través de intemet. y planes de pensiones,
informade sobre accioñes de marketing (entre las que podrán
flgurar campañas, proyectos. sodeos. conculsos, eventos de
cualquier lipo y temática) así como envfo de newsletters, por
cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCFS SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAI EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos Únicamente los
lendrá CNP PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de
cesión de cartera, fusiÓn, escisión y transformaciÓn.
La transferencia lnternacional de Datos a las emprcsas del
Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las
mismas estén incluidas e¡ el ámbito de las Normas

Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen
un nivel de protección equiparable al español y contarán con
todas las garantias y medidas para salvaguardar la segur¡dad
de sus datos.
¡/lantendremos actualizada la información sobre
transferencias interñacionales que 5e vayan a realizar eñ un
futuro en nuestra web: https://www.cnppartners.es/politica-de-
privacidad/
Oorochos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Parlners
esla lratando dalos personales que les conciernan o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a accedér a sus
datos personales (derecho de acceso) así como a solicilar la

rectificación de los datos inexaclos (derecho do rect¡ficac¡ón)
o en su caso, su supresión cuando, entre otros motivos los
datos ya no seañ necesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunslancias. los inleresados podrán
solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo
caso, únicamente los conseñaremos para el ejercicio o la

defensa de reclamaciones (derécho a la l¡rnitac¡ón del
tfatam¡snto).
En determ¡nadas c¡rcunsta¡cias y por mot¡vos
relac¡onados con su s¡tuac¡ón part¡cular, los interesados
podrán oponeÉe al tratamicnto dé sus datos. CNP
Partners d6jará dé tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos ¡egitirnos o el ejercicio o defensa de posibles
réclamac¡ones.
De igual modo, lieñe derecho a revocar su consentimiento
(derocho de revocac¡ón del coñsentim¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a olra
eñlidad aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos),
se podrá realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos
para que se pueda ejecutar Ia m¡sma y siempre y cuando la

empresa a la cual deben ser comun;cados sus datos tenga
operativa la plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se
traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente
dirección de e-rnail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu
indicándonos que es lo que necesita eñ relación con sus datos.

Si prefiere enviamos su petición por correo ordinaio:

CNP Partners de seguros y reasegúros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 2'1

280'14 [.4adrid

Por favor, no olvjde indicar que se pone en conlacto con
nosotrcs en relación a la proiección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus pelic¡ones o

quiere presentar Llna reclamación lo puede hacer a través de
email reclamaciones@cnppartnerc.eu o a través de un escdto
en el domicilio anles indicado pe¡o dirigido al Servicio de
Atención de Reclamaciones. En todo caso, puede acud¡r a la
agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en
esta mateda. En su página web puede enconkar información
adicional y complementaria sobre todos eslos derechos, le

adjuntamos uñ link a su Página web:
httpsr//www.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php.
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CNP

El presente contrato se r¡ge por las COND¡CIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y
Apénd¡ces que emita la Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constltuyon el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y
efécto por separado. Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, ér su caso, mod¡ficadas por
estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a eñtre lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactádo en las CONDICIONES PARIICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha discrepancia derive d6
pactos contra la ley, la moralo él orde¡ públ¡co, en cuyo caso se entendéÉn nulos do pleno derecho.

A los efectos de lo d¡spuesto en los articu los 122 y 124 dol Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc ia de las
Ent¡dades Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/20'15, de 20 de noviembre, ambos incluidos, el
suscriptor delseguro reconoce haber reclb¡do, én la misma fecha y coÍ anter¡or¡dad a ta celebrac¡ón del presente contralo,
Nota lnformativa comprensiva de todos los aspectos relat¡vos al présente seguao que se contemplan en los citados preceptos
reglamentar¡os y se compromete expresamente a darlo a conocer a los asegurados.

Hecho por duplicado ejemplar, en 14 hojas inseparables exped¡das por una sola cara, en Madrid a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Area conercial

D. Santiago Domínguez Vacas
Director General Adjunto
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